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RESUMEN 

 

La presente tesis titulada “Cultura Tributaria y Obligación Tributaria del sector 

artesanal en piedra marmolina y granito, del caserío el Batan C. P. Huambocancha 

Alta Cajamarca, periodo 2018” es un tema importante a  nivel general, y tiene como 

objetivo comprometer a las empresas a participar en charlas sobre cultura tributaria 

y obligación tributaria en conocer en que serán utilizados los tributos que aportan, 

al desarrollo de un país y hacer comprender al público la importancia de los tributos 

y aprender respecto a las sanciones que implanta la Administración Tributaria; 

debido a que si se cuenta con estos conocimientos los contribuyentes van a obtener 

un mejor planeamiento tributario y consiguiendo así el cumplimiento correcto de las 

obligaciones tributarias evitando evasión o elusión por parte de las personas. 

 

El pago de los impuestos es, ante todo, un ejercicio de ciudadanía, Todos 

queremos un país con condiciones para poder estudiar, para desarrollarnos y en el 

que podamos vivir junto a nuestra familia con seguridad y salud, eso es posible 

participando activamente. Si somos niños, conociendo al Perú y aprendiendo 

valores ciudadanos que nos hagan mejores personas, si somos jóvenes 

participando en la generación de un cambio que aporte al desarrollo del país y si 

somos adultos cumpliendo y exigiendo a que todos contribuyamos honestamente 

con el país. 

 

Palabras clave: cultura tributaria, contribuyentes, obligaciones tributarias, tributos, 

administración tributaria, planeamiento tributario 
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ABSTRACT 

 

The present thesis entitled "Tax Culture and Tax Obligation of the artisanal sector 

in “marmolina” stone  and granite, of the village  of Batán C.P. Huambocancha Alta 

Cajamarca, period 2018 " is an important issue to have at a general level, and aims 

to engage companies to participate in talks about  tax culture and tax liability; to 

know in what the taxes that contribute to the development of a country will be used 

and make the public understand the importance of the taxes and also learn about 

the sanctions that the Tax Administration implements. If you have this knowledge, 

taxpayers will get a better tax approach, thus achieving the correct fulfillment of tax 

obligations avoiding evasion or elusion by people. 

 

The payment of taxes is, above all, a citizen's exercise. We all want a country 

with conditions to be able to study, to develop and in which we can live together with 

our family with safety and health that is possible by participating actively. 

If we are children, knowing Peru and learning citizenship values that make us better 

people, if we are young, participating in the generation of a change that contributes 

to the development of the country and, if we are adults, fulfilling and demanding that 

we all contribute honestly with the country. 

 

Keywords: tax culture, taxpayer, tax obligations, taxes, tax administration, tax 

planning. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad el sector artesanal presenta grandes cambios en aspectos 

tributarios, acciones tomadas para su progreso y que contribuyen a lograr que sus 

necesidades sean reducidas por beneficios que se encuentran mencionados en 

diferentes artículos de leyes y reglamentos. 

 

El desarrollo en el área tributaria en los diferentes departamentos del Perú, 

presenta mejoras significativas es decir se establecieron sistemas de contribución 

permitiendo que los ingresos que percibe el sector artesanal y demás 

contribuyentes sean distribuidos de forma equitativa a nivel de toda una nación, 

regio departamento, provincial, distrital centros poblados y caseríos, logrando de 

esa forma que dicha inversión sea retribuida en forma de obras sociales, culturales 

o laborales. Por lo tanto, es de los peruanos conocer y aplicar correctamente las 

obligaciones tributarias que se encuentran en cada ley decretada. 

 

El Mercado Artesanal de Cajamarca ha logrado mejorar y sobresalir a nivel de 

todas las provincias del país y punto de partida de la investigación donde se buscará 

mejorar su gestión actual y desempeño correcto de la tributación, en lo que se 

refiere al cumplimiento de sus deberes formales.  

 

Por ello el presente trabajo queda estructurado de la siguiente manera:  

El capítulo I se plantea el problema de investigación, formulación, justificación del 

estudio, y objetivos de investigación.  

El capítulo II conformado por el marco referencial donde se expresa ideas basadas 

por autores en temas relacionados, el marco teórico que contiene información como 

enfoque teóricos o estudios un marco conceptual.  

El capítulo III Marco metodológico conformado por el diseño de la investigación 

que en este caso es de campo y no experimental el tipo de investigación que es 

correlacional y los instrumentos y técnicas son encuestas que se utilizaran para la 

recolección de los datos que ayudara a llegar a una conclusión mediante un análisis 

de resultados y el capítulo IV que se refiere a los resultados y el capítulo V se 

refiere a la discusión, conclusiones y recomendaciones. 
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I.  PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Planteamiento del Problema 

En la actualidad la mayoría de empresas no paga sus respectivos impuestos, 

en especial en los países de menor desarrollo, debido a que no tienen una 

cultura tributaria o la información no es verídica de las obligaciones que debe 

tener el contribuyente ante el Estado. De este modo, el Estado para efectuar 

las necesidades básicas de los ciudadanos, requiere financiamientos, siendo 

el más importante los impuestos, constituye la fuente principal que financia 

todos los gastos públicos y representa más del 80% del presupuesto del 

gobierno. Como consecuencia se lleva a relacionar con la corrupción ya que 

perjudica al Estado como un fenómeno social, cuando la corrupción llega a 

hacer un uso indebido de los fondos del Estado llega afectar a la ciudadanía. 

Según CIAT, (1997) afirma lo siguiente: la cultura tributaria es el 

conocimiento reflexivo del ser humano en cuanto a la bondad del pago de 

los tributos, lo que le lleva a cumplir natural y voluntariamente con sus 

obligaciones tributarias. 

 

El origen del problema radica básicamente en la carencia de una 

educación cívica tributaria, que no se da en los hogares ni en los colegios. 

Sobre el particular, la SUNAT se ha propuesto contribuir al modelamiento de 

una nueva ciudadanía basada en la práctica activa de sus obligaciones y en 

la adopción de un mínimo de principios éticos, ofreciendo a los maestros 

capacitaciones sobre temas tributarios (importancia del Estado frente a la 

recaudación de tributos), pero estos siguen siendo muy escasos ya que aún 

existe la informalidad y la evasión; y existe el desconocimiento de los bienes 

y servicios públicos que el Estado ofrece según tesis de Mellisa Burga 

Argandoña (2014) 

 

Según Viale, (2013) “el Perú no es ajeno a esta problemática siendo 

uno de los países más bajos en comparación con otros países de la región. 

Por ejemplo, la presión tributaria en Brasil es de 29%, en Argentina de 23%, 

en Bolivia de 16.8%, en Chile de 18.7%, mientras que en nuestro país es de 

16%. No cabe duda que las acciones que se realicen para reducir los niveles 
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de evasión contribuirán significativamente a aumentar débil presión fiscal. En 

el país hay más empresas informales que formales y esto se debe al 

deterioro de la cultura tributaria y por consecuencia se debilita el sistema 

tributario. En el Perú no existe conciencia tributaria, ya que cuatro de cada 

cinco contribuyentes deben a la SUNAT”. 

 

Los artesanos en piedra marmolina y granito vienen desarrollando esta 

actividad desde muchos años atrás ya que nadie tiene un dato exacto desde 

que fecha iniciaron el difícil arte de labrar la piedra y los pobladores de este 

sector llevan en la sangre esta pasión por el tallado. Los diferentes tipos de 

tallado de diferentes dimensiones con material de piedra marmolina y granito 

extraída en camiones desde las canteras ubicadas a unos 40 km desde el 

mencionado sector, para poder realizar las maravillas en el tallado, y 

posteriormente venderlos a sus principales clientes que son los turistas 

nacionales y extranjeros y también de instituciones privadas y públicas. Este 

sector se encuentra ubicado desde el km 7.50 hasta el km 9.50 en el caserío 

El Batan Centro Poblado Huambocancha Alta Departamento Cajamarca 

Provincia Cajamarca Distrito Cajamarca. 

 

En cuanto a la posición del sector artesanal en el caserío el Batan no 

ha sido ventajosa, puesto que no existe una responsabilidad de parte del 

artesano o contribuyente para la formalización de ser contribuyente y 

posteriormente con el pago correspondiente de la obligación tributaria, no se 

ha logrado implantar en ellos una profunda cultura tributaria. El problema que 

se presenta es la ausencia de conocimientos tributarios dejando regularizar 

su formalización ante SUNAT y de cumplir con el pago de los impuestos, la 

inexistencia de la cultura tributaria, lo cual ha venido siendo un aspecto 

importante dentro de lo económico-social, principalmente en los pobladores 

del sector artesanal que realizan una actividad comercial pequeña. 

Mayormente los artesanos dependen de su situación económica de las 

instituciones públicas y privadas y empresas, debido a esto dejan de emitir 

comprobantes de pago para sus clientes, como consecuencia afectará a la 

obligación tributaria. El problema de la informalidad también se observa al 
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momento que los artesanos adquieren su material de piedra no adquieren 

sus compras con comprobantes ya que los dueños de las canteras no son 

formales. Es por ello que existe un comportamiento impropio de los 

artesanos o contribuyentes naturales y jurídicos. Como consecuencia el 

presente trabajo de investigación nos ayudará a saber más a fondo de la 

cultura tributaria y obligación tributaria, para implantar estrategias a disminuir 

este problema y que mejore el desarrollo del sector artesanal en piedra 

marmolina y granito. 

 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿En qué medida la cultura tributaria tiene relación con la obligación 

tributaria del sector artesanal en piedra marmolina y granito del caserío 

el Batan C. P. Huambocancha Alta Cajamarca, periodo 2018? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

¿En qué medida el conocer y programar la obligación tributaria tiene 

relación con la cultura tributaria del sector artesanal en piedra 

marmolina y granito del caserío el Batan C P. Huambocancha Alta 

Cajamarca, periodo 2018? 

 

¿En qué medida las infracciones y sanciones tributarias tiene relación 

con la cultura tributaria del sector artesanal en piedra marmolina y 

granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta Cajamarca, 

periodo 2018? 

 

¿En qué medida la informalidad en el cumplimiento de la obligación 

tributaria tiene relación con la cultura tributaria del sector artesanal en 

piedra marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha 

Alta Cajamarca, periodo 2018? 

 
1.3. Justificación del estudio 

La presente investigación es de gran importancia ya que la cultura tributaria 
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consiste en dar a conocer lo importante que es cumplir con la obligación 

tributaria, la responsabilidad que se tiene como contribuyente, se llega a 

tener una información viable y razonable para poder mejorar este aspecto 

económico-social que está perjudicando a los artesanos en piedra 

marmolina y granito. Además, tienen a su favor una amplia información 

bibliográfica, información teórica y verídica, recursos económicos y 

estadísticas, con esta información se alcanzará buenos resultados para 

combatir la falta de cultura tributaria. 

Los aportes de la investigación en diversos aspectos lo justificamos como 

sigue: 

 

1.3.1. Justificación teórica 

Esta investigación tiene un aporte teórico ya que permite ampliar los 

conocimientos sobre la cultura tributaria y obligación tributaria de los 

artesanos en piedra marmolina y granito y a la vez que los pobladores 

o contribuyentes del sector artesanal en piedra marmolina y granito 

tengan un mayor conocimiento en las normas tributarias que tienen 

que cumplir cada mes en el plazo establecido. 

 

1.3.2. Justificación metodológica. 

En cuanto a esta investigación, aporta en dar a conocer la relación de 

la cultura tributaria y la obligación tributaria, teniendo información real, 

datos estadísticos, verídicos que podrán ser utilizados como base 

metodológica para futuras investigaciones que estén interesados en 

estas variables. 

 

1.3.3. Justificación social. 

Desde el punto de vista social, esta investigación ayudará a la 

sociedad adaptarse a los lineamientos tributarios para el sector 

artesanal en piedra marmolina y granito del caserío el batán, también 

podrá ayudar a las otras empresas para informarse de los problemas 

que existe en el país, si se presentan problemas similares de la cultura 

tributaria y obligación tributaria. 
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1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1.  Objetivo general 

Evaluar en qué medida la cultura tributaria tiene relación con la 

obligación tributaria del sector artesanal en piedra marmolina y granito 

del caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta Cajamarca, periodo 

2018. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

Evaluar en qué medida el conocer y programar la obligación tributaria 

tiene relación con la cultura tributaria del sector artesanal en piedra 

marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta 

Cajamarca, periodo 2018. 

 

Evaluar en qué medida las infracciones y sanciones tributarias tiene 

relación con la cultura tributaria del sector artesanal en piedra 

marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta 

Cajamarca, periodo 2018. 

 

Evaluar en qué medida la informalidad en el cumplimiento de la 

obligación tributaria tiene relación con la cultura tributaria del sector 

artesanal en piedra marmolina y granito del caserío el Batan C. P. 

Huambocancha Alta Cajamarca, periodo 2018. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la Investigación 

En la búsqueda que hemos realizado con la finalidad de obtener más 

información acerca del tema, se han encontrado los siguientes trabajos 

relacionados a la presente investigación: 

 

2.1.1.  Antecedentes nacionales 

Se revisó la investigación elaborado por Melissa Eleine Burga 

Argandoña, (2015). En su tesis titulada: “CULTURA TRIBUTARIA Y 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN LAS EMPRESAS 

COMERCIALES DEL EMPORIO GAMARRA, 2014”, UNIVERSIDAD 

SAN MARTÍN DE PORRES, LIMA – PERÚ. 

 

La investigadora en su estudio realizado tuvo como objetivo 

determinar la influencia de la cultura tributaria y las obligaciones 

tributarias en las empresas comerciales del Emporio Gamarra. De esta 

manera, comprometer a las empresas a participar en charlas sobre la 

cultura tributaria, conocer para qué es utilizado los tributos que aportan, 

comprender su importancia y aprender respecto a las sanciones que 

implanta la Administración Tributaria. 

 

El presente estudio, por el tipo de investigación reunió las 

condiciones necesarias para ser denominado como investigación 

aplicada, porque los alcances fueron más prácticos, aplicativos, 

manuales y técnicas para recoger información. La investigadora, 

conforme a los propósitos del estudio de investigación se centró en el 

nivel descriptivo. En cuanto, el diseño de la investigación es no 

experimental, cuyo diseño metodológico es transaccional correlacional. 

 

Las conclusiones a las que arribó la tesista en su investigación es 

que existe una falta de atención adecuada de la cultura tributaria en 

nuestro país, no permite cumplir con la programación de las 

obligaciones tributarias. Asimismo, la falta de sensibilización de los 
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contribuyentes en el aspecto cultural y ético, ya que tienden hacia la 

informalidad, lo que ocasiona que incurran en infracciones y sanciones 

tributarias. 

 

Se revisó la investigación elaborado por Reyna Cabana Huarilloclla, 

(2015). En su tesis titulada: “LA CULTURA TRIBUTARIA Y SU 

INFLUENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS DE LOS COMERCIANTES DEL MERCADO 

CENTRAL DEL DISTRITO DE SANTA LUCIA, PERIODO 2015”, 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO, PUNO – PERÚ. 

 

Durante este periodo, la tesista en su trabajo de investigación tuvo 

como objetivo evaluar el nivel de influencia de la cultura tributaria, en la 

recaudación de los comerciantes del Mercado Central del Distrito de 

Santa Lucía. Asímismo, determinar el nivel de evasión y su repercusión 

en la recaudación tributaria y proponer estrategias para elevar el nivel 

de cultura tributaria. 

 

La presente investigación por su finalidad adopta el tipo de 

investigación básica, también recibe el nombre de investigación pura, 

técnica o dogmática, se caracteriza porque los resultados de la 

investigación son conocimientos que incrementan, recrean o instituyen 

la teoría existente sobre el tema de investigación, por consiguiente, se 

busca ampliar los conocimientos existentes acerca de la cultura 

tributaria. El nivel de la investigación es descriptivo y el diseño de la 

investigación es no experimental descriptivo causal.  

 

A modo de conclusión, la principal causa de la evasión tributaria 

en los comerciantes del mercado central del distrito de Santa Lucía, es 

por la falta de cultura tributaria, ya que al análisis realizado en la 

presente tesis demuestra que más del 50% de comerciantes tienen 

muy poca cultura tributaria, la cual influye negativamente en la 

informalidad comercial. Dentro del análisis también demuestra que los 

comerciantes muestran muy poco interés por conocer sobre la 
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tributación, ya que no reciben una motivación para saber este tema tan 

importante. 

 

Se revisó la investigación elaborado por Xiomara Isidora Huere 

Navarro, Alida Zenaida Muña Rodriguez, (2016). En su tesis titulada: 

“CULTURA TRIBUTARIA PARA LA FORMALIZACIÓN DE LAS 

MYPES DE LOS MERCADOS DE LA PROVINCIA DE HUANCAYO”, 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ. 

 

La tesista en su trabajo de investigación tuvo como objetivo analizar 

cómo la cultura tributaria influye en la formalización de las MYPES de 

los Mercados de la Provincia de Huancayo. Frente a la poca cultura 

tributaria hace que no paguen sus impuestos, porque no saben en qué 

se utilizan, es por ello que los contribuyentes han optado en su mayoría 

por quedarse en la informalidad. 

 

         Las tesistas emplearon el tipo de investigación aplicada, ya que su 

objetivo es resolver problemas práticos de la cultura tributaria y 

formalización en las micro y pequeñas empresas, estudiando hechos y 

fenómenos de posible utilidad práctica. La investigación es de un nivel 

descriptivo, para que identifique y analice las variables y resultados 

basados en los objetivos de investigación ya planteados. Por último, se 

aplicó el diseño descriptivo correlacional, que se orienta a la relación 

entre dos o más variables de interés en una misma muestra de sujetos 

que existe entre eventos observados. 

 

En la presente investigación, el tesista concluye que los empresarios 

de los mercados tienen un nivel bajo de cultura tributaria, consideran 

que la informalidad y otras formas de eludir sus responsabilidades son 

normales en este tipo de contribuyentes, también se debe a la 

percepción negativa que tienen de la SUNAT, piensan que lo 

recaudado no tiene un destino adecuado y por ello no le dan 

importancia a la difusión sobre las obligaciones y normas tributarias. 
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Se revisó la investigación elaborado por Sandra Choquecahua 

Ataucusi, (2016). En su tesis titulada: “CULTURA TRIBUTARIA Y SU 

INCIDENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS DE LOS EMPRESARIOS DE MYPE EN EL EMPORIO 

COMERCIAL DE GAMARRA, PERIODO 2015”, UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO – PERÚ. 

 

Desde el punto de vista, la tesista en su trabajo de investigación tuvo 

como objetivo determinar de qué manera la cultura tributaria incide en 

el cumplimiento de obligaciones tributarias de los empresarios de 

Mypes en el Emporio Comercial Gamarra. 

 

La metodología utilizada por la investigadora es de tipo aplicada – 

activa, ya que confronta teoría y realidad, describe resultados prácticos 

y aplicativos. En cuanto, el diseño de investigación es no experimental, 

transversal, correlacional. La investigación presentó un estudio de nivel 

descriptivo, debido a que se describieron las situaciones reales y se 

pusieron en evidencia en la unidad de análisis. 

 

Finalmente a las conclusiones que abordó el investigador es que, los 

empresarios no tienen la suficiente certeza, seguridad e información 

clara para cumplir con sus obligaciones tributarias, debido a la falta de 

orientación no entregan comprobantes de pago y no cumplen con sus 

obligaciones formales. 

 

Se revisó la investigación elaborado por Diana Vanessa Pérez 

Mantilla, (2016). En su tesis titulada: “LA CULTURA TRIBUTARIA Y 

SU RELACIÓN CON LA EVASIÓN TRIBUTARIA DE LOS 

COMERCIANTES FERRETEROS DEL ÁREA COMERCIAL 

DENOMINADA “ALBARRACÍN”, TRUJILLO – 2015”, UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE TRUJILLO – PERÚ. 

 

En el presente estudio, la investigadora tuvo como objetivo determinar 

la relación entre la cultura tributaria y la evasión tributaria de los 
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comerciantes ferreteros del área comercial denominada “Albarracín”. 

De esta forma, la evasión tributaria siendo un acto ilícito que influye  en 

la recaudación fiscal perjudicando al Estado. 

La metodología aplicada para la presente investigación es de nivel 

descriptivo, porque los datos investigados son obtenidos por 

observación directa, este estudio describe el comportamiento del 

sujeto. De esta manera, apoya a dar conocer las costumbres y 

actitudes predominantes. Por otro lado, el diseño de investigación es 

descriptivo correlacional, para determinar el grado en el cual el  nivel 

de la cultuta tributaria es relacionado con el nivel de la evasión 

tributaria. 

 

La tesista concluye que el nivel de cultura tributaria es bajo y es 

percibido como falta de difusión y captación por parte de la SUNAT. En 

cuanto a las empresas formales, aunque dada su formalización, 

presentan considerables índices de evasión tributaria, por lo que las 

empresas presentan un nivel medio en evasión de impuesto a la renta. 

Se evidencia que presentan tanto las empresas formales como 

informales un gran porcentaje de evasión tributaria por el bajo nivel de 

cultura tributaria.  

 

2.1.2.  Antecedentes internacionales      

Se revisó la investigación elaborado por Miguel Nathael Romero 

Auqui, Cindy María Vargas Moreira, (2013). En su tesis titulada: “LA 

CULTURA TRIBUTARIA Y SU INCIDENCIA EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES EN LOS COMERCIANTES DE LA BAHÍA 

“MI LINDA MILAGRO” DEL CANTÓN MILAGRO”, UNIVERSIDAD 

ESTATAL DE MILAGRO, ECUADOR. 

 

En la presente investigación, los tesistas tuvieron como objetivo 

analizar en qué medida la cultura tributaria incide en el cumplimiento 

de las obligaciones de los comerciantes; mediante encuestas, para 

contribuir al desarrollo social del Cantón Milagro. 
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La metodología aplicada por los investigadores fue de nivel exploratorio 

– explicativo, porque permitió examinar a los contribuyentes por medio 

de encuestas sobre la situación actual por la que atraviesan los 

comerciantes. Asimismo, el diseño de la investigación es de tipo cuanti-

cualitativo. Se utilizó cuantitativo porque proporcionó con exactitud a 

los contribuyentes a encuestarse y cualitativo porque fue un proceso 

que permitió conocer, participar e interpretar aspectos particulares 

como edad y género. 

 

Finalmente el tesista concluye que como consencuencia de una 

escasa, inexistente y equivocada cultura tributaria, los comerciantes no 

activan el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. No se mejora 

en la difusión de publicaciones tributarias a los contribuyentes. 

 

Según tesis de investigación elaborado por Andrea Paola Camacho 

Gavilán y Yeimy Tatiana Patarroyo Coronado (2017), en su tesis 

titulada “CULTURA TRIBUTARIA EN COLOMBIA” 

 

Con la culminación de este trabajo se puede concluir que la cultura 

tributaria en Colombia es una herramienta fundamental que le permite 

al Estado generar un desarrollo económico, social, cultural y político, 

por lo que el perfil del contribuyente frente a la tributación es una de los 

componentes indispensables que permiten tener un desarrollo de la 

cultura tributaria. 

 

         Por esta razón el contribuyente debe saber que como herramienta 

fundamental en el desarrollo de la cultura tributaria su comportamiento 

frente a la tributación tiene consecuencias que impactan en el 

desarrollo del país, pues de sus actuaciones depende en gran parte el 

desarrollo del mismo, es por esto que con el desarrollo de esta 

investigación se puede definir que uno de los perfiles del contribuyente, 

es el de una persona que desde que inicia su etapa de crecimiento 

debe adquirir valores que le permitan crecer como una persona honesta 
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la cual al momento de tener obligaciones tributarias las cumpla según 

las normas establecidas, coadyuvando de esta manera con el buen 

progreso y funcionamiento de todo un país. 

Se revisó la investigación elaborado por Nancy Jeanette Pérez Solis, 

(2013). En su tesis titulada: “LOS EFECTOS DE LA CULTURA 

TRIBUTARIA EN LA PLANIFICACIÓN FINANCIERA DE LA 

EMPRESA MABETEX, DURANTE EL AÑO 2011”, UNIVERSIDAD 

TÉCNICA DE AMBATO, ECUADOR. 

 

La tesista Pérez, presenta una investigación que tuvo como objetivo 

determinar los efectos de la cultura tributaria en el pago del Impuesto a 

la Renta 2011 de la empresa MABETEX, con la finalidad de establecer 

lineamientos y procesos que permitan el pago oportuno y justo de las 

obligaciones tributarias para dar cumplimiento a la planificación 

financiera. De esta manera, sensibilizar e informar a los integrantes de 

la empresa MABETEX y de las empresas ecuatorianas sobre el valor 

de la participación cuidadana y específicamente de la cultura tributaria 

para que conocido los conceptos y metologías puedan transmitirlo al 

resto de ciudadanos. 

 

La metogología empleada por la tesista es de tipo cualitativa, porque 

en esta investigación participan los individuos y la comunidad para 

solucionar sus necesidades y problemas. El nivel de investigación es 

exploratoria y descriptiva; ya que en la primera se requirió de un estudio 

profundo para conocer las causas y efectos descriptiva y en la segunda 

contiene una encuesta aplicada al personal de la empresa que 

proporcionó la información necesaria para la interpretación de los 

resultados. 

 

En conclusión la tesista  a través de la encuesta aplicada al personal, 

comprobó el desconocimiento de los empleados en temas tributarios y 

financieros. La poca cultura tributaria por parte de los empleados 

ocasionan el incremento de gastos no deducibles, la inutilización de 
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incentivos tributarios y por último la inaplicación de estrategias 

financieras y tributarias, lo que generó pago de tributos elevados que 

afectan a la situación financiera de la empresa. 

Se revisó la investigación elaborado por Darío Javier Anchaluisa 

Barona, (2015). En su tesis titulada: “LA CULTURA TRIBUTARIA Y 

LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DEL SECTOR 

COMERCIAL DE LA CIUDAD DE AMBATO”, UNIVERSIDAD 

TÉCNICA DE AMBATO, ECUADOR. 

 

Desde el punto de vista, el tesista en su estudio realizado tuvo como 

objetivo analizar la incidencia de la insuficiente cultura tributaria en la 

disminución de la recaudación del Impuesto a la Renta en el sector 

comercial de la ciudad de Ambato. 

 

La metodología aplicada por el investigador es de tipo cuantitativo, 

debido a que sustenta en la medición de las particularidades de 

determinado objeto de estudio. Los datos del análisis son basados 

fundamentalmente en la estadística. El nivel de la investigación es 

exploratoria y descriptiva. En la investigación exploratoria permite estar 

en contacto con la realidad que se investiga y la descriptiva se detalla 

los hechos y las características más sobresalientes. 

 

Las conclusiones a las que arribó el investigador en su investigación, 

se pudo inferir que aún falta una mayor cultura tributaria, también la 

evasión y elusión son aplicadas a todo nivel tanto en lo económico 

como en lo social. Todavía no se alcanza el resultado esperado por 

conseguir una verdadera ciudadanía fiscal. 

 

La investigación elaborada por Leidy Marisela Cedeño Castillo y 

Mariela del Cisne Torres Calle en su tesis titulada “ANÁLISIS DE 

LA CULTURA TRIBUTARIA DE LOS CONTRIBUYENTES DEL 

CANTÓN GIRÓN PARA EL AÑO 2016”, ECUADOR 
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Las tesistas tuvieron como objetivo estudiar la incidencia de la cultura 

tributaria en la disponibilidad a tributar de los distintos tipos de 

contribuyentes del cantón Girón. Para evidenciar esto, primero se 

consideró la normativa tributaria y su reglamento de aplicación, con la 

finalidad de dar a conocer el entorno tributario del país. También se 

procedió a describir el Cantón objeto de estudio de manera que se 

pueda comprender las características de los contribuyentes. 

 

Una vez conocido el campo de estudio se procedió a seleccionar el tipo 

de investigación a emplear y la herramienta adecuada para la 

recolección de datos basada en la operacionalización de variables, 

llegando a obtener las siguientes conclusiones: - El Servicio de Rentas 

Internas administra nueve impuestos, de los cuales, solo tres de ellos 

son pagados con mayor frecuencia por los contribuyentes del cantón 

Girón: Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a la Renta y el Impuesto 

a los Vehículos Motorizados. 

 

De acuerdo a datos del INEC, la actividad que realizan la mayoría de 

habitantes del Cantón es la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, 

sin embargo, la información del Servicio de Rentas Internas refleja que 

la actividad que más se desarrolla es el Comercio al por mayor y menor; 

reparación de vehículos y bicicletas, por lo que se puede deducir que 

en el Cantón existe una economía informal. 

 

2.2. Bases teóricas de las variables 

2.2.1.  Concepto de información 

Según Bravo, (2012) define que “Cultura Tributaria es el conjunto de 

valores cívicos orientadores del comportamiento del contribuyente y 

conocimientos de las normas tributarias, pero también creencias 

acertadas acerca de éstas. Actitudes frente a las normas tributarias, 

comportamientos de cumplimiento de las normas tributarias. 

Percepciones del cumplimiento de las normas tributarias por parte de 

los demás. Que son compartidos por los individuos integrantes de un 

grupo social o de la sociedad en general porque les generan un 
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sentimiento de pertenencia a una colectividad que es capaz de 

interactuar y colaborar – entre personas e instituciones – para la 

obtención del bien común”. (p. 177). 

 

Amasifuen Reátegui, Manuel (2015), Importancia de la cultura tributaria 

en el Perú. “La cultura tributaria es el conjunto de valores creencias y 

actitudes compartidos por una sociedad respecto a la tributación y a la 

observancia de las leyes que rigen”. En esas condiciones es prudente 

proponerle al pueblo una Cultura Tributaria donde todos paguemos 

impuestos sin excepción desde el que tiene una latita y pide limosna 

hasta la empresa más poderosa. 

     

  Como plantea Chávez, (2015) “Los impuestos nacen como un 

mecanismo de búsqueda de nuevos ingresos, los cuales fueron 

implementados por los estados para financiar la satisfacción de las 

necesidades públicas, en este sentido, se puede afirmar que los 

primeros recursos tributarios fueron aquellos que el estado obtuvo 

mediante el ejercicio de su poder imperio o a través de costumbres que 

luego se convirtieron en leyes, en la Roma antigua. El origen de los 

tributos se remonta a la era primitiva, cuando los hombres entregaban 

ofrendas a los dioses a cambio de algunos beneficios; posteriormente, 

desde la civilización griega, se manejaba el término de la progresividad 

en el pago de los impuestos por medio del cual se ajustaban los tributos 

de acuerdo a las capacidades de pago de las personas”. (p. 31) 

 

    Como señala Burga, (2015) “La cultura tributaria “se refiere al conjunto 

de conocimientos, valoraciones y actitudes referidas a los tributos, así 

como al nivel de conciencia respecto de los deberes y derechos que 

derivan para los sujetos activos y pasivos de esa relación tributaria”. El 

uso de la palabra “cultura” ha ido variando a lo largo de la historia de la 

humanidad”. 

 

    Finalmente, se concluye que “la Cultura Tributaria es un conjunto de 

conocimientos, conductas y valores que tiene un contribuyente que se 
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manifiesta en el cumplimiento permanente de las obligaciones frente a 

su país. Esto demuestra que tiene una ética personal, un respeto por 

las normas establecidas y un respeto ciudadano” 

 

2.2.1.1. Conciencia tributaria 

Según la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria, (2012) define que en la literatura, la conciencia 

tributaria se refiere a las actitudes y creencias de las personas 

que motivan la voluntad de contribuir de los individuos. 

También se la define como el “conocimiento” o “sentido común” 

que las personas usan para actuar o tomar posición frente al 

tributo. 

 

Creemos por conciencia a la “convivencia en los individuos de 

los deberes tributarios fijados por las leyes, para cumplirlos de 

una manera voluntaria, conociendo que su cumplimiento 

acarreará un beneficio común para la sociedad en la cual ellos 

están insertados”.  

 

Esta definición incluye varios elementos: 

“El primero, es la interiorización de los deberes tributarios. 

Este elemento alude necesariamente a que los contribuyentes 

poco a poco y de manera progresiva, busquen conocer de 

antemano qué conductas deben realizar y cuáles no, que estén 

prohibidas respecto del sistema tributario. Aquí es donde 

normalmente se percibe el factor de riesgo, los contribuyentes 

observan que es mejor cumplir que faltar a la normatividad 

tributaria”. 

 

El segundo, consiste en cumplir de manera voluntaria, que se 

refiere a que los contribuyentes deben, sin necesidad de 

coacción, verificar cada una de las obligaciones tributarias que 

les impone la Ley. Lo importante es que el contribuyente, en 

ejercicio de sus facultades, desea hacerlas. La coacción no 
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debe intervenir aquí. Esto es aún extraño en nuestra sociedad. 

 

Tercero, es que el cumplir acarreará un beneficio común para 

la sociedad. 

“Siendo el contribuyente un ser humano, debe pertenecer a una 

comunidad y disfrutar de los beneficios que ésta tiene. Por ello, 

cuando se paguen los tributos en el monto y tiempo respectivo, 

todo contribuyente necesariamente percibirá que se podrán 

solventar los servicios públicos, se mejorará asimismo su 

funcionamiento. El Estado podrá dar un eficaz cumplimiento a 

los servicios dirigidos a la sociedad en general”. Es importante 

hacer notar aquí la opinión de un estudioso del Derecho 

Tributario, nos referimos a LUCIEN MEHL, nos dice con 

respecto a este punto que: “… la aceptación del principio del 

impuesto, la sumisión voluntaria a la obligación fiscal, 

presuponen un sentimiento de pertenencia a la comunidad, al 

mismo tiempo que la robustecen. Existe una clara correlación 

entre el grado de cohesión y estabilidad de una sociedad y la 

fuerza de adhesión que sus miembros manifiestan con 

respecto a los principios políticos que constituyen su base, y el 

nivel de espontaneidad y sinceridad en la ejecución de las 

obligaciones fiscales por otro”. 

 

“La idea de comunidad está presente en nuestra definición y de 

igual manera en la explicación que da LUCIEN MEHL. Esto 

porque el hombre es un ser social por naturaleza, por ello no 

podría vivir solo. Por la misma razón, el aceptar que no puede 

vivir solo, sino en comunidad, implícitamente acepta el 

impuesto que representa un gasto por parte de él para financiar 

los servicios públicos que la propia sociedad reclama, para 

poder servir a todos, inclusive al propio contribuyente que pagó 

sus tributos.” convivencia pacífica que constituye un objetivo de 

instituciones públicas y privadas interesadas en contribuir a la 
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formación de una nueva cultura tributaria en nuestro país 

(http://blog.pucp.edu.pe/item/90381/la-definicion-de-

conciencia-tributaria-y-los-mecanismos-para-crearla) 

 

Desde el punto de vista de Choquecahua, (2016) afirma que la 

conciencia tributaria es la “interiorización en los individuos de 

los deberes tributarios fijados por las leyes, para cumplirlos de 

una manera voluntaria, conociendo que su cumplimiento 

acarrearé un beneficio común para la sociedad en la cual ellos 

están insertados”. 

 

Teniendo en cuenta a Huamani & Huayllani, (2012) considera 

que son “los propios contribuyentes los que consideran que 

pagar tributos responde a una obligación impuesta por el 

Estado y que no los beneficiará. Todos sabemos que el Estado 

por el solo hecho de serlo brinda servicios a la población, por 

ello los impuestos constituyen su principal, y no su única fuente 

de ingresos (…) sino crear en el contribuyente una conciencia 

tributaria”. 

 

De acuerdo con la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria, (2012) “La conciencia tributaria, al 

igual que la conciencia social, tiene dos dimensiones:  

Como proceso; es decir, a lo que se denomina formación de la 

conciencia tributaria en el cual concurren varios eventos que le 

otorgan justificación al comportamiento del ciudadano respecto 

de la tributación.  Como contenido está referido a los sistemas 

de información, códigos, valores, lógicas clasificatorias, 

principios interpretativos y orientadores del comportamiento del 

ciudadano respecto de la tributación”. (p. 11) 

 

 

 

http://blog.pucp.edu.pe/item/90381/la-definicion-de-conciencia-tributaria-y-los-mecanismos-para-crearla
http://blog.pucp.edu.pe/item/90381/la-definicion-de-conciencia-tributaria-y-los-mecanismos-para-crearla


34 
 

En la Figura 1: Se presenta un esquema respecto a las dimensiones de la 

Conciencia Tributaria. 

 

Figura 1: Las dimensiones de la Conciencia Tributaria 

Fuente: Libro Cultura y Conciencia Tributaria, Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria, (2012) 

 

Se concluye que la Conciencia Tributaria son los 

conocimientos, actitudes, valores, expectativas que se tiene del 

mundo frente a su deber de cumplir con sus respectivas 

obligaciones, de lo contrario solo va incumplir todas estas. Es 

la base para cumplir voluntariamente nuestro rol como todo un 

contribuyente que aporta al desarrollo de la sociedad. 

 

2.2.1.1.1. Cumplimiento tributario voluntario 

Según Bravo, (2012)  sostiene que siempre se ha 

pensado que bastaba que el ciudadano tuviese temor a 

que lo detecten y sancionen para que estuviera 

convencido que era mejor pagar sus tributos. Esta forma 

de pensar se llama la “teoría de la disuasión”. 
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En el Figura 2 se visualiza un esquema de cómo fortalecer la facilitación del 

cumplimiento tributario. 

 

 

Figura 2: Facilitación del Cumplimiento tributario                                                    

Fuente: Libro Cultura Tributario, Bravo, (2012) 
 

 
Según Estrada, (2014) de esta manera “se puede 

identificar dos grandes áreas de elementos determinantes 

del cumplimiento tributario. El primer referente a la 

viabilidad de tributar. Esta de pende, por una parte, del 

acceso a la información y a una orientación adecuada 

sobre los deberes tributarios; y, de las facilidades y la 

disponibilidad de los servicios necesarios para cumplir 

tales deberes”. 

 

También se puede ver en “la segunda área corresponde 

a la disposición a tributar, la cual a su vez deriva, por un 

lado, de las funciones de disuasión, coerción y sanción 

que competen a la administración tributaria; y por otro de 

las acciones que esta realice en materia de 

sensibilización, persuasión, concienciación, y 

convencimiento acerca de la importancia de tributar. Este 

es el ramal que corresponde a la formación de cultura 

tributaria”. (p. 13) 
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En el Figura 3 se visualiza un esquema de planeamiento tributario. 
 

 

Figura 3: Planeamiento tributario 

Fuente: superintendencia de administración tributaria SAT. Estrada, (2014) 

 

Según Marín, Trauco (2016) comenta que “la obligación 

del cumplimiento tributario puede ser suficiente para 

lograr los objetivos de la recaudación fiscal, dependiendo 

de la percepción de riesgo de los contribuyentes y de la 

capacidad de fiscalización y sanción de la Administración 

Tributaria. Pero hay contextos sociales en los que se 

percibe una ruptura o disfunción entre la ley, la moral y la 

cultura, estos tres sistemas regulan el comportamiento 

humano”. (p. 102) 

 

Teniendo en cuenta a Solórsano, (2010) nos da a conocer 

que “el cumplimiento tributario voluntario va relacionado 

con la moral fiscal que está constituida por una sola 

variable denominada tolerancia al fraude inscrita en la 

dimensión de los valores y motivaciones internas del 

individuo; los resultados por el incumplimiento de las 

Administraciones Tributarias, en las cuales existen altas 

percepciones de riesgo así como la sensibilidad al 

aumento de las sanciones, no tienen relación con la gran 
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magnitud del incumplimiento de las obligaciones 

tributarias”. 

 

Como conclusión, el cumplimiento tributario es que el 

contribuyente tenga claro todos sus deberes tributarios, 

una buena orientación y moral fiscal, ya que tiene 

entendido sus responsabilidades sin tener que llegar a 

sanciones o infracciones. 

 

2.2.1.1.2. Servicios públicos 

Según Bravo, (2012) define que los “servicios públicos 

son actividades asumidas por órganos o entidades 

públicos o privados, creados por la Constitución y las 

leyes para satisfacer, en forma regular y continua, ciertas 

categorías de   necesidades que son de interés general, 

bien sea en forma directa, por medio de un concesionario 

o a través de cualquier otro medio legal, con sujeción a un 

régimen de derecho público o privado, según 

corresponda”. 

 

En la Figura 4 se encuentra englobado el control del estado en relación a los 

servicios públicos. 

 

Figura 4: Servicio publico 

Fuente: Libro Cultura Tributaria, Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, 

(2012) 



38 
 

De acuerdo con Huamani & Huayllani, (2012) afirma que 

siendo “el contribuyente un ser humano, debe pertenecer 

a una comunidad y disfrutar de los beneficios que ésta 

tiene. Por ello, cuando se paguen los tributos en el monto 

y tiempo respectivo, todo contribuyente necesariamente 

percibirá que se podrán solventar los servicios públicos, 

se mejorará asimismo su funcionamiento. Por lo tanto, el 

Estado podrá dar un eficaz cumplimiento a los servicios 

dirigidos a la sociedad en general”. (p. 34) 

 

Como dice, (2018) Entonces “los servicios públicos son el 

conjunto de bienes y actividades, por lo general de tipo 

esencial o básico, que a través de la administración 

directa, de subsidios o de otros mecanismos regulatorios, 

un Estado le garantiza a su población, con el fin de 

brindar un mejor nivel de vida y proteger la igualdad de 

oportunidades entre sus ciudadanos”. 

 

Los servicios públicos suelen costearse con el dinero de 

los contribuyentes, es decir, con erario público (gasto 

público), razón por la cual suelen limitarse a los 

indispensables para la vida contemporánea. 

 

“Dichos servicios, entonces, suelen estar protegidos por 

el Estado y son considerados un bien de interés nacional, 

incluso cuando se otorga concesiones a la empresa para 

que administren dicho servicio. En algunas 

constituciones, incluso, se los declara propiedad 

inalienable del Estado”. 

 

“Este tipo de servicios juegan un rol importante en los 

modelos de economía mixta, es decir, que controlan el 

libre mercado mediante reglas de juego que tiendan a 

https://concepto.de/estado/
https://concepto.de/poblacion/


39 
 

proteger al más desfavorecido, como ocurre en las 

economías sociales o en los Estados de bienestar. De 

hecho, el acceso a los servicios públicos es uno de los 

múltiples factores tomados en cuenta a la hora de medir 

los índices de desarrollo humano (IDH)”. 

 

“En ocasiones puede hablarse de servicios semipúblicos 

cuando se trata de servicios privatizados pero que 

cuentan con cierto margen de subsidio o protección del 

Estado. El criterio para la diferenciación entre los servicios 

que han de ser públicos y los que han de ser privados a 

menudo constituye el debate entre las posiciones 

liberales (o neoliberales) y las proteccionistas o 

desarrollistas”. 

Fuente:https://concepto.de/servicio-

publico/#ixzz64tFMOQsq 

 

2.2.1.2. Educación tributaria 

Como dice Carlos, (2012) “El mejor camino para seguir 

mejorando los niveles de ingreso en la recaudación de tributos 

es la educación tributaria ayudará a fomentar la conciencia 

tributaria que necesita el país para que sus ciudadanos 

cumplan con el pago de sus tributos que servirán para 

aplicarlos al crecimiento y desarrollo del país”. 

 

2.2.1.2.1. Valores tributarios   

Bravo, (2012) plantea que “la tolerancia es el valor 

político clave de la cultura democrática y debe ser 

entendido como una forma normativa de la política 

que permite la convivencia y el reconocimiento 

público de las diferentes identidades colectivas, las 

que son minoritarias en la esfera pública. Además 

de ser un valor de la política también es un sistema 

https://concepto.de/servicio-publico/#ixzz64tFMOQsq
https://concepto.de/servicio-publico/#ixzz64tFMOQsq
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práctico para la solución de las controversias 

sociales, mediante el ejercicio de una ciudadanía 

activa que incida en la esfera pública, en la 

búsqueda de soluciones a sus necesidades, y en 

donde los ciudadanos interactúan mediante el 

discurso y la persuasión. Así, mientras que los polos 

de la relación entre ética y política rara vez se 

encuentran, al contrario, los polos de la relación 

entre política y tolerancia desarrollan una 

vinculación muy estrecha, al grado que podemos 

sostener que el régimen democrático es el ámbito 

natural que favorece su identificación” (p. 22) 

 

Como se puede apreciar en la Figura 5, los signos de intolerancia que destruyen a 

la sociedad. 

 

Figura 5: Signos de intolerancia 
Fuente: Libro Cultura Tributaria, Bravo, (2012) 

 

Según Mogollón, (2014), cada individuo tiene sus 

razones para la observancia de sus deberes 

tributarios, estos dependen de sus valores 

personales y su ética. (Hirsh, 2009), refiere que esta 

“dimensión analiza la estructura de valores 

personales de la población peruana y se evalúa que 

tipo de valores predominantes en los individuos 

están ayudando hacia actitudes más subsidiarias 
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con el sistema tributario” (p. 87), según lo vertido por 

el autor, hacemos referencia para el análisis de esta 

dimensión los siguientes:  

 

Valores personales: 

Según Giraldo, (2016) los valores personales son los 

siguientes: Trascendencia “la trascendencia es un 

valor que predominará a través del tiempo. Es decir, 

la trascendencia, es saber que llegará algo o 

crearemos algo que traerá consecuencias para 

siempre. Nuestras providencias son trascendentes 

para decidir bien, saber que lo que hacemos hoy 

será lo que producirá nuestro mañana”. (p. 25).      

 

Ahora, véase en la Figura 6 el modelo de relaciones entre los diez tipos 

motivacionales de valores. 

 

 

                

Figura 6: Diez tipos motivacionales de valores 

Fuente: Libro Cultura Tributaria, Bravo, (2012) 

 

Como conclusión los valores son la base para 

incrementar una buena recaudación de tributos para 
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la población. La tolerancia es un valor muy 

importante para el tema tributario, para la solución 

de controversias peruanas, respetar las opiniones, 

ideas o actitudes de las demás personas, aunque no 

sean las mismas. 

 

2.2.1.2.2. Cursos tributarios 

Alayo, (2012) da a conocer “que esta no debe ser 

entendida únicamente como la enseñanza de los 

símbolos patrios, como normalmente se dicta en las 

escuelas y colegios de nuestro país. Este tipo de 

educación debe ir mucho más allá de los temas 

clásicos, ya que debemos incluir en ella la noción de 

pago de impuestos como parte integrante de nuestra 

educación. No olvidemos que es justamente en la 

etapa de la niñez y adolescencia en la que 

asimilamos no solo conocimientos sino también 

conductas, diversos tipos de comportamientos, 

formándose los principios y valores tanto éticos 

como morales”. (p. 30) 

 

Solórsano, (2010) afirma que “los cursos tributarios 

permitirá abarcar gran parte de los futuros 

contribuyentes, generando en ellos, mayor 

conciencia tributaria para promover el cumplimiento 

voluntario de sus obligaciones, ya  que la educación 

es considerada un medio eficaz por su influencia en 

la formación de valores, en el desarrollo de actitudes 

y conductas, en la transmisión de conocimientos y 

en la promoción de comportamientos deseables 

para el mejoramiento de la calidad de vida individual 

y colectiva”. (p. 17) 
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Como conclusión, los cursos tributarios son 

orientaciones, clases que nos ayudarán a mejorar 

nuestro conocimiento tributario, para saber qué es lo 

que el país nos brinda y cómo nosotros tenemos que 

cuidarlo. Con esta educación se promueve el 

cumplimiento tributario voluntario de los 

contribuyentes para sumarse a la formalidad. 

 

2.2.1.3. Orientación y difusión tributaria 

Según Bravo, (2012) menciona que “la Administración Tributaria 

desarrolla procesos para facilitar y promover el cumplimiento 

tributación 1) Atención a los contribuyentes a través de los 

Centros de Servicios al Contribuyente, la Central de Consultas y 

el Portal Virtual. 2) Desarrollo de productos telemáticos y medios 

informáticos para facilitar el cumplimiento y descartar el uso de 

formularios de papel. 3) Recepción de trámites, declaraciones y 

pagos a través de Internet. 4) Recepción de declaraciones y de 

pagos en una amplia red de bancos como el de La Nación y en 

un sinnúmero de agencias y sucursales de los bancos privados. 

5) En ambos casos el objetivo es ampliar los horarios, los puntos 

de atención y hasta los días de la semana en que pueden 

efectuar declaraciones y pagos”. (p. 163) 

 

En la opinión de Huamani & Huayllani, (2012) propone que “se 

debería incrementar la difusión inductiva realizada por el propio 

Organismo, llevada ésta a despertar o estimular la conciencia 

social, poniendo de relieve los beneficios de la menor onerosidad 

que produce el cumplimiento en término”. 

 

Establecido por La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria SUNAT artículo 84° del Código 

Tributario: “La administración tributaria tiene la obligación de 

hacer gestión de orientación tributaria basada en la cultura 
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tributaria de cada grupo social y la visión del país. La SUNAT 

debe liderar medidas administrativas tendientes a uniformizar, 

sintetizar, innovar y promover la información tributaria integral y 

la atención de calidad a todos los contribuyentes”. 

 

Si bien es cierto hoy tenemos una SUNAT más virtual, no 

descuidemos otros factores claves de la gestión de orientación 

tributaria, como por ejemplo la asistencia a los contribuyentes 

que por razones de edad o discapacidad ameritan una atención 

esmerada y ética de los servidores y funcionarios de la 

administración tributaria. 

 

La gente se va adecuando a los cambios de la SUNAT virtual, 

pero sigamos utilizando los dípticos, los volantes y cualquier otra 

forma de comunicación escrita que complemente lo publicado en 

la página web de la SUNAT. Los adultos mayores prefieren 

enterarse de las novedades tributarias a través de medios 

impresos o radio y/o televisión. 

 

La administración tributaria peruana debería apostar por un 

programa institucional televisivo que podría llamarse “La Hora 

del Contribuyente” y transmitirse a nivel nacional a través de 

Canal 7 TV Perú, llevando información y orientación sobre 

tributación municipal, aduanera y de SUNAT. 

 

Por estas razones, “consideramos importante y necesario 

invertir mucho más en orientación tributaria para todos los 

peruanos y declararle la guerra a la evasión y elusión tributaria 

a través de los datos, las informaciones y los casos de la vida 

real que demuestren las consecuencias legales y penales que 

tienen que asumir algunos contribuyentes, por no informarse o 

por no cumplir con las disposiciones legales contenidas en los 

mensajes informativos de la administración tributaria. 
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Finalmente, solicitamos una renovación sustancial de la 

formación y rol del orientador tributario para que esté a la altura 

de los retos nacionales”. Y para ello necesitamos liderazgo en la 

formación, capacitación y actualización tributaria por parte de los 

órganos académicos especializados en materia tributaria. ¡El 

Instituto Aduanero Tributario IAT-SUNAT, tiene la palabra! 

Fuente: https://www.pqs.pe/pulso-tributario/orientacion-

contribuyente-sunat. 

 

Como se observa en la Figura 7, el círculo virtuoso de la tributación. 

 

   Figura 7: Círculo virtuoso de la tributación 

Fuente: Libro Conciencia y Cultura Tributaria, Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria, (2012) 

 

Se concluye que las orientaciones y difusiones tributarias, se 

dan para promover la responsabilidad de los contribuyentes, ya 

que mayormente muestran desinterés por integrarse al sector 

formal por motivos de falta de capacitaciones, orientaciones por 

parte de las entidades privadas. 

 

2.2.1.3.1. Presupuesto público 

Bravo, (2012) define que “el presupuesto público es 

el conjunto estructurado de decisiones, proyectos y 

fuentes de financiamiento. Es un instrumento legal 

que, en nuestro país, se llama Ley General de 

https://www.pqs.pe/pulso-tributario/orientacion-contribuyente-sunat
https://www.pqs.pe/pulso-tributario/orientacion-contribuyente-sunat
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Presupuesto. También puede definirse como un 

instrumento de la política fiscal y como: 

 

a) El principal instrumento de gestión del Estado, a 

través del cual se materializan las prioridades del 

programa de política económica. 

b) La expresión cuantificada y sistemática de los 

gastos a atenderse en el año fiscal por cada una de 

las entidades que forman el sector público; refleja, 

además, los ingresos que financian dichos gastos”. 

(p. 67) 

 

Como se puede ver en la Figura 8 un resultado de los ingresos más importantes 

para el país que son los impuestos y las contribuciones. 

 

Figura 8: Estructura del presupuesto 

Fuente: Libro Cultura Tributaria, Bravo, (2012) 

 

Ministerio de Economía y Finanzas (2018) señala 

que al igual que en un hogar, que recibe ciertos 

ingresos por su trabajo y lo gasta en alimentación, 

vivienda u otras necesidades, el Estado debe 

administrar los ingresos y gastos que el Perú, 

nuestra “gran casa”, requiere para entregar los 

bienes y servicios públicos que sus habitantes 
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requieren. Los ingresos y los gastos que tiene el 

estado son los siguientes: (p. 36) 

 

A continuación, véase la Figura 9 veremos cuáles son las características del 

presupuesto 2018 del estado. 

 

Figura 9: Características del presupuesto 2018 

Fuente: Artículo Sistema Nacional del Presupuesto, Sistema Nacional de Presupuesto, 

Ministerio de Economía y Finanzas, (2018) 

 

A continuación, véase la Figura 10 veamos el presupuesto público por año del 

Estado. 

 

 

Figura 10: Presupuesto público por año 

Fuente: Artículo Sistema Nacional del Presupuesto, Sistema Nacional de 

Presupuesto, Ministerio de Economía y Finanzas, (2018) 
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Finalmente, se concluye que el presupuesto 

público es un determinado monto monetario que la 

entidad pública brinda para los servicios públicos 

del país, para ofrecer a la ciudadanía servicios de 

calidad y que queden satisfechos con las 

necesidades requeridas. 

 

Pérez, Merino, (2015) nos señala que el 

presupuesto es para toda actividad “un 

presupuesto es una estimación de un gasto que 

deberá concretarse para realizar algo. Se trata de 

un cálculo estimativo respecto al dinero que 

implicará una cierta actividad o la concreción de un 

proyecto”. 

 

El Público por su parte, es algo evidente o visible, 

que toda la gente está en condiciones de saber. La 

noción también se emplea para nombrar a lo que 

pertenece a una comunidad o al Estado, siendo la 

idea opuesta a lo privado. 

Se conoce como presupuesto público, por lo tanto, 

a la estimación de gastos de un poder estatal para 

un periodo determinado. Este documento 

menciona la cifra de gastos que el Estado prevé 

asumir y los ingresos que espera obtener en el 

ejercicio en cuestión. 

 

La elaboración del presupuesto público está 

regulada por una ley. De este modo, se espera que 

el gobierno de turno no pueda cometer abusos con 

el dinero público. El presupuesto, además, debe 

ser aprobado por el Congreso. 
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En concreto, el apartado de ingresos suele estar 

conformado por tres bloques claramente 

delimitados: recursos de capital, ingresos 

corrientes y disponibilidad inicial. Por su parte, el 

de gastos se conforma por elementos tales como 

la inversión, el funcionamiento, la operación, el 

servicio de deuda o la disponibilidad final. 

Fuente: (https://definicion.de/presupuesto-publico/)  

 

2.2.1.3.2.  Derechos de los contribuyentes 

Plantea Bravo, (2012) menciona los derechos de los 

contribuyentes: “ser tratados con respeto y 

consideración por el personal al servicio de la 

administración tributaria. Exigir la devolución de lo 

pagado indebidamente o en exceso, de acuerdo con 

las normas vigentes. La devolución de pagos 

indebidos o en exceso, en el caso de personas 

naturales, incluye a los herederos y causahabientes 

del deudor tributario quienes podrán solicitarlo en los 

términos establecidos por el Artículo 39º del Código 

Tributario. Sustituir o rectica sus declaraciones 

juradas, conforme a las disposiciones sobre la 

materia. Interponer reclamo, apelación, demanda 

contencioso-administrativa y cualquier otro medio de 

impugnación establecido en el Código Tributario. 

Conocer el estado de tramitación de los 

procedimientos en que sea parte, así como la 

identidad de las autoridades de la administración 

tributaria encargadas de estos y bajo cuya 

responsabilidad se tramiten. Solicitar la ampliación de 

lo resuelto por el Tribunal Fiscal”. (p.155). 

 

 

https://definicion.de/presupuesto-publico/
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Torres, (2011) manifiesta que al hablar “de sujeto 

pasivo, nos referimos, a la persona física o moral, 

nacional o extranjera, que lleva a cabo el hecho 

generador de la obligación tributaria. Sin embargo, no 

es solo un hecho que genera obligaciones, también al 

ser contribuyente se cuentan con derechos y dentro 

de esta sección veremos en qué consisten”. 

 

Se concluye que los derechos de los contribuyentes 

todos los tenemos que conocer, así como tenemos 

responsabilidades también tenemos derechos que 

tenemos que hacerlos cumplir, para nos brinden 

mejor atención y si ha habido algún error por parte de 

las entidades públicas, solicitar y hacer valer nuestros 

derechos. 

 

2.2.2.  Obligación tributaria 

Según Bravo,  (2012) nos da a conocer que “las obligaciones de los 

contribuyentes se encuentran establecidas en el Código Tributario. “La 

obligación tributaria es el vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, 

establecido por ley, que tiene por objeto el cumplimiento de la 

prestación tributaria, siendo exigible coactivamente". Existen dos tipos 

de obligaciones tributarias: formales y sustanciales. Las obligaciones 

formales consisten básicamente en comunicar información a la SUNAT 

y la obligación sustancial consiste en hacer el pago del tributo”. 
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Como se aprecia en la Figura 11, graficado de manera resumida la definición de 

la Obligación Tributaria. 

 

Figura 11: Obligaciones tributarias de los contribuyentes 

Fuente: Libro de Cultura Tributaria, Bravo, (2012) 

 

Empleando las palabras de Mestas, (2017) define que “la obligación 

tributaria es el vínculo que se establece por ley entre el acreedor (el 

Estado) y el deudor tributario (las personas físicas o jurídicas) y cuyo 

objetivo es el cumplimiento de la prestación tributaria. Por tratarse de 

una obligación, puede ser exigida de manera coactiva”. 

 

Como señala la Superintendencia Nacional Administración Tributaria, 

(2012) “Los ciudadanos crearon el Estado para que atienda sus 

necesidades comunes, y como retribución se comprometieron al pago 

de tributos. A través de la administración tributaria los ciudadanos y 

ciudadanas contribuyen al sostenimiento del Estado democrático. Con 

los recursos de la tributación, el Estado democrático debe cumplir de 

manera eficiente con sus funciones y los servicios que presta, y generar 

estabilidad y crecimiento económico en beneficio de los ciudadanos”. 
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Como se aprecia en la Figura 12, las etapas de la estrategia de formalización. 

 

Figura 12: Etapas de la estrategia de formalización 

Fuente: Libro de Cultura tributaria, Superintendencia Nacional de 

AdministraciónTributaria, (2012) 

     

Según Bravo, (2012) argumenta que “la facultad de fiscalización de la 

Administración Tributaria incluye la inspección, la investigación y el 

control del cumplimiento de las obligaciones tributarias, inclusive de 

aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración o beneficios 

tributarios. Para ello, la SUNAT emplea varias  modalidades tales como 

visitar al contribuyente para realizar una auditoría, hacer operativos en 

establecimientos comerciales y cualquier otro tipo de negocios para 

verificar el cumplimiento de obligaciones tales como entregar 

comprobante de pago o contar con facturas que acrediten que la 

mercadería que poseen se encuentre respaldada por la correspondiente 

factura; verificar que la mercadería y todo tipo de bienes se traslade con 

el comprobante de pago y la Guía de remisión del Remitente y del 

Transportista”. (p.159) 
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Véase en la Figura 13, el proceso que todo contribuyente debe seguir para la 

recaudación de tributos 

 

Figura 13: El proceso de Recaudación Tributaria 

Fuente: Libro Cultura Tributaria, Bravo, (2012) 
 

Se concluye que la obligación tributaria por ley tenemos que cumplirla, 

ya que los tributos son contraprestaciones que tenemos que devolver a 

la SUNAT, esta se va encargar de recaudar los tributos, impuestos, etc. 

Y brindar al país un buen desarrollo en las obras públicas, mejoría en los 

servicios públicos. 

 

López y Maximiliano (2014) La obligación tributaria, esto es, el deber de 

cumplir la prestación, constituye la parte fundamental de la relación 

jurídico-tributaria y el fin último al cual tiende la institución del tributo. La 

Obligación Tributaria y el Pago: Antes del Inicio de la Cobranza Coactiva- 

en la Legislación Peruana. Apuntes y Disquisiciones. 

 

La obligación tributaria, que es de derecho público, el vínculo entre el 

acreedor y el deudor tributario establecido por ley, que tiene por objeto 

el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible 

coactivamente. (Lay Lozano Jorge Antonio (2016), Determinación de la 

obligación tributaria: el problema de la transversalidad de la 

determinación de la obligación en las relaciones jurídicas públicas y 

privadas) 
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2.2.2.1. Conocer y programar la obligación tributaria 

Bravo, (2012) da a conocer “que en el antiguo Perú, el tributo 

tomó la forma de mita, ayni y minka, el que era entregado (en 

forma de trabajo o en especie) por los ayllus al curaca o al inca 

a cambio de protección. Lo mismo sucedió en las otras 

civilizaciones, recordemos que, en la Europa de la Edad Media, 

el vasallo entregaba al señor feudal cierta cantidad de dinero o 

especies en reconocimiento por la carga que significaba y por la 

protección que este le brindaba. Con este tributo, el señor feudal 

mantenía el ejército, entre otras cosas. Es decir, el tributo existe 

desde nuestras primeras culturas y ha ido variando con el 

tiempo”. 

 

Continuando con Bravo, (2012) define que el tributo es el pago 

en dinero, establecido legalmente, que se entrega al Estado para 

cubrir los gastos que demanda el cumplimiento de sus fines, 

siendo exigible coactivamente ante su incumplimiento. 

 

Como dice Cabana, (2017) “La palabra impuesto proviene del 

verbo imponer, que significa poner encima. Por lo tanto, el 

impuesto es un aporte obligado. El impuesto es un tributo cuya 

obligación no origina una contraprestación directa a favor del 

contribuyente por parte del Estado. Un impuesto no se origina 

porque el contribuyente reciba un servicio directo por parte del 

Estado, sino en un hecho independiente, como es la necesidad 

de que quienes conforman la sociedad aporten al sostenimiento 

del Estado para que cumpla con sus fines”. 

 

Finalmente, la conclusión de conocer y programar la obligación 

tributaria es muy importante, porque evitaremos las 

consecuencias como sanciones o infracciones, o aún más estar 

en el sector informal, que es totalmente negativo, ya que no 

permitirá desarrollarse el país, por ello tenemos que ser 



55 
 

conscientes y responsables para tomar interés en el 

conocimiento de tributación. 

 

2.2.2.1.1.  Planeamiento tributario 

Según Sulla, (2017) destaca que “es importante que las 

empresas elaboren su planeamiento tributario para que 

de alguna manera puedan minimizar sus obligaciones 

tributarias y cumplir con ellas. El planeamiento tributario 

es además una herramienta que tiene como principal 

objeto poder optimizar los recursos de las empresas y 

lograr que estas obtengan beneficios tributarios en las 

operaciones que realizan o planean en un futuro 

realizar”. 

 

Dávila, (2017) El Planeamiento Tributario también 

denominado planeación fiscal, gerenciamiento de 

impuestos, economía de opción. Es una herramienta de 

gestión empresarial que permite evaluar que esquema 

de tributación es más adecuado para las empresas sin 

incumplir las normas tributarias. “A continuación, 

apreciemos distintas definiciones que están 

relacionadas con el término Planeamiento Tributario. Al 

consultar la doctrina hemos podido ubicar lo siguiente: 

Planeamiento Tributario es la capacidad del 

pensamiento para evaluar y seleccionar con creatividad 

dentro de un abanico de opciones el mejor esquema de 

tributación, restringido a 6 industrias específicas o a 

situaciones de hecho particulares para reducir el pago 

de impuestos y evitar problemas tributarios posteriores”. 
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Véase en la Figura 14, el modelo del planeamiento tributario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14: Planeamiento tributario 

Fuente: Modelo del planeamiento tributario. Adaptado de “Planeamiento Tributario”. 

Seminario de Planeamiento Tributario CCPL, expositor Dávila Juan 2017, Lima Perú 

 

Como dice Armijos, (2016) “En la planificación tributaria 

no se busca excluir ni ocultar ingresos, ni 

sobredimensionar los gastos, ni evadir las obligaciones 

fiscales, se trata de reflejar los movimientos económicos 

en forma transparente, observando las normas legales 

vigentes, porque se tiene consciencia ética, ya que 

cuando se cumple con el fisco, se genera el crecimiento 

del sector económico del país, como es la construcción 

de la infraestructura vial, hidroeléctrica, educativa, salud 

y por ende el desarrollo de la nación”. 

 

Se concluye que planeamiento tributario es sustancial 

en toda empresa, porque permitirá pagar minimizar sus 

obligaciones. El planeamiento tributario sirve como una 

herramienta para mejorar los recursos que tiene la 

empresa. Además de tener un buen control y no generar 

problemas. 

 

2.2.2.1.2.   Denuncias ciudadanas 

Bravo, (2012) destaca que “el Servicio de Atención de 

Denuncias (SAD) atiende las denuncias que formule 
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cualquier ciudadano que tenga fundamentos, pruebas o 

indicios de presuntas irregularidades sobre la ineficiente 

gestión o utilización indebida de los bienes y recursos 

públicos, en agravio del Estado. Además, establece los 

mecanismos idóneos que aseguren la adecuada 

presentación y atención de los hechos denunciados para 

proporcionar información útil y confiable que sirva para 

el planeamiento, programación y ejecución del control 

gubernamental”. 

 

Según Alayo, (2012) “Los ciudadanos tenemos el 

derecho y el deber de controlar a las autoridades 

públicas y el gasto público y para eso podemos constituir 

veedurías ciudadanas, participar en las audiencias 

públicas, presentar proyecto en los procesos de 

presupuesto participativo y exigir a las autoridades que 

rindan cuentas de sus actos y gastos”. 

Continuando con Bravo, (2012) “El contenido de la 

denuncia e identidad del denunciante se encuentran 

protegidos por el principio de reserva que rige el artículo 

22° inciso n) de la Ley N° 27785. Asimismo, la 

Contraloría General de la República brinda las medidas 

de protección y beneficios a los ciudadanos que 

denuncien hechos arbitrarios o ilegales que ocurran en 

cualquier entidad pública que contravengan las 

disposiciones legales y afecten o pongan en peligro la 

función o el servicio público, al amparo de la Ley N° 

29542 y su Reglamento”. 

 

Finalmente, “las denuncias ciudadanas son aquellas que 

reclamamos para mejorar, si el Estado no genera 

confiabilidad para la ciudadanía, no se tendrá 

tranquilidad. Todos buscamos que se realice un buen 



58 
 

uso del dinero que las personas pagan ya sean 

impuestos, contribuciones o tasas, por consecuencia las 

entidades públicas deben realizar un trabajo óptimo para 

la satisfacción de la población”. 

 

Según defensoría del pueblo octubre 2013. “La 

Contraloría General recibe denuncias por presuntos 

hechos arbitrarios o ilegales que ocurran en cualquier 

entidad pública y contravengan las disposiciones legales 

vigentes, afectando o poniendo en peligro con ello la 

función o el servicio público, 2 así como los recursos y 

bienes del Estado, 3 En ese sentido, la Contraloría es 

competente para conocer casos sobre irregularidades 

en el uso de los fondos públicos o conductas reñidas con 

un adecuado ejercicio funcional del personal de la 

administración estatal”, como es el caso de: 

 La adquisición de productos sin contar con 

especificaciones técnicas; direccionamientos a 

determinado proveedor o recepción de productos 

defectuosos. 

 La ejecución de obras inexistentes, sin estudio 

previo o expediente técnico. 

 Irregularidades en los programas sociales (compra 

de alimentos, calidad de los insumos, 

almacenamiento o distribución). 

 La contratación de familiares directos de 

funcionarios que gozan de la facultad de 

nombramiento. 

 

Si durante la tramitación de una denuncia, se 

encontraran indicios de la realización de actos (u 

omisiones) que generaran responsabilidad penal o civil, 

la Contraloría General deberá disponer el inicio de 
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acciones a cargo de los procuradores públicos de la 

institución, para la determinación de las 

responsabilidades que correspondan. (p. 97). 

 

2.2.2.2. Infracciones y sanciones tributarias 

Según Bravo, (2012) define que “las infracciones tributarias son 

las acciones u omisiones que involucran el incumplimiento o 

violación de las normas tributarias y que se encuentran 

tipificadas en el Código Tributario. La sanción se aplica al 

contribuyente o responsable tributario quienes pueden acogerse 

a incentivos si pagan antes que la SUNAT los detecte o de 

manera inmediata una vez notificados. El tipo de sanción se 

aplicará, según el tipo de infracción cometida, así como de 

acuerdo con la clasificación de la renta que obtiene el infractor”. 

(p. 162). 

 

A continuación, en la Figura 15 se presenta una lista de tipos de sanción para el 

contribuyente que incumpla su obligación tributaria. 

 

Figura 15: Tipos de Sanción 

Fuente: Libro Cultura Tributaria, Bravo, (2012) 

    

Citando a Burga, (2015) revela que “Los errores más comunes 

de los pequeños empresarios, por ejemplo, son no actualizar su 

cambio de domicilio y ‘olvidar’ la entrega de comprobantes. Para 

la Sunat, la infracción más común que cometen los pequeños 
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empresarios es no actualizar sus datos del Registro Único de 

Contribuyente (RUC) cuando cambian de domicilio”. 

 

Desde la posición de Huamani & Huayllani, (2012) “La coacción 

es necesaria para que los contribuyentes cumplan con sus 

obligaciones tributarias tanto formales como sustanciales. (…) 

En ambos casos las sanciones no deben significar de ningún 

modo un castigo demasiado fuerte que supere muchas veces el 

propio pago del tributo. Toda sanción debe estar 

necesariamente en relación con el pago del tributo, si la sanción 

es demasiada dura entonces no guardará relación con un buen 

sistema tributario y se tenderá a una creciente evasión fiscal” 

 

Según la Superintendencia Nacional de Administración, (2012) 

señala que “las infracciones tributarias se originan por el 

incumplimiento de las obligaciones siguientes”: 

1. De inscribirse, actualizar o acreditar la inscripción. 

2. De emitir, otorgar y exigir comprobantes de pago y/u otros 

documentos. 

3. De llevar libros y/o registros o contar con informes u otros 

documentos. 

4. De presentar declaraciones y comunicaciones. 

5. De permitir el control de la Administración Tributaria, 

informar y comparecer ante la misma. 

6. Otras obligaciones tributarias. 
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A continuación, en la Figura 16 se conceptualiza lo relacionado a la Facultad 

Sancionadora. 

 

Figura 16: Facultad Sancionadora de la Administración Tributaria 

Fuente: Libro Conciencia y Cultura Tributaria, Superintendencia Nacional 

Administración, (2012) 

 

Se concluye que las sanciones e infracciones tributarias, son los 

incumplimientos por parte de los contribuyentes, como consecuencia se 

le castiga. Estas sanciones o infracciones son determinadas por la 

SUNAT y no existe un monto específico, todo es de acuerdo a la 

gravedad de la infracción asumida. 

 

2.2.2.2.1.   Procedimiento de fiscalización 

Bravo, (2012) define que “es el procedimiento que la 

SUNAT aplica, dentro de las facultades que le asigna el 

Código Tributario, para determinar correctamente el 

cumplimiento de la obligación tributaria por parte de un 

contribuyente: Se encuentra a cargo de un agente 

fiscalizador. Se inicia mediante un requerimiento y carta 

autorizados, y termina con la notificación de una 

Resolución de Determinación que establece 

conformidad, deuda tributaria o una devolución de 

impuestos en caso se haya producido pagos en exceso. 

En caso se detectarán infracciones tributarias durante la 

fiscalización se notifican también las Resoluciones de 

Multa que correspondan”. 
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Espinoza, (2016) plantea que el proceso de 

Fiscalización comprende un conjunto de tareas que 

tienen por finalidad incitar a los contribuyentes a cumplir 

su obligación tributaria; cautelando el correcto, íntegro y 

oportuno pago de los impuestos. 

 

Continuando con Espinoza, (2016) “Fiscalización 

Tributaria es el procedimiento mediante el cual la 

Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria (SUNAT), comprueba la correcta 

determinación de los contribuyentes, así como las 

obligaciones formales relacionadas a ellas. Este 

procedimiento culmina con la notificación de la 

Resolución de Determinación y, de ser el caso, de las 

Resoluciones de Multa que correspondan por las 

infracciones que se detecten en el desarrollo del 

procedimiento”. 

 

Se concluye que el procedimiento de fiscalización se da 

para que los contribuyentes se formalicen y tengan todo 

bajo la ley, sus documentos en orden, también revisar 

su contabilización y verificar que todo se esté llevando 

correctamente, bajo las normas. 

 

2.2.2.2.2.   Infracciones para las mypes 

Torres, (2017) menciona que “las primeras infracciones 

de las mypes no serán multadas por Sunat. Ley 

aprobada por el pleno del Congreso dispone que en 

lugar de una multa la micro o pequeña empresa sea 

capacitada. Las críticas de los peruanos que afirman que 

la Sunat es implacable con las micro y pequeñas 

empresas (mypes), frente a otras empresas, fueron 

escuchadas por el Congreso, que aprobó una ley que 
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impide que la autoridad tributaria multe la primera 

infracción que cometan las mypes”. 

 

Zavala, (2017 ) nos afirma que “las multas se reducen 

en un poco más del 50% en las tres tablas de sanciones 

correspondientes a la microempresa, pequeña empresa 

y no mype, detalló el gerente legal de la CCL, Víctor 

Zavala”. 

 

Sostuvo, además, Zavala, (2017) que “las sanciones 

pecuniarias para las micro y pequeñas empresas 

inscritas en el Remype no podrán superar en un mismo 

procedimiento sancionador el 1% de los ingresos netos 

percibidos en el ejercicio fiscal anterior al de la 

generación de la orden de inspección.  En caso de 

infracciones por afectación del derecho sindical y de la 

protección de mujeres en período de embarazo o 

lactancia; y por discriminación, las microempresas y 

pequeñas empresas inscritas en el Remype recibirán el 

descuento del 50% sobre la tabla aplicable para las no 

mype”. (p. 22). 

 

Como conclusión se llega a que “la informalidad de las 

mype, tiene que disminuirse, por ello, la SUNAT les está 

permitiendo que la primera infracción no será multada, 

si no orientada, para que puedan mejorar y crecer, ya 

que las mype son las micro y pequeñas empresas que 

existen en el Perú y se está incrementando cada año, 

así que las mype tienen que informarse para su 

respectivo crecimiento como empresa”. 
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A continuación, en la Figura 17 se muestra la recaudación por multas y sanciones 

respecto a los ingresos tributarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17: Recaudación por multas y sanciones respecto a los ingresos 
tributarios 
Fuente: (https://elcomercio.pe/economia/peru/primeras-infracciones-mypes-seran- 

multada-sunat-noticia-460848-noticia/) sunat 2013 

 

2.2.2.3. Informalidad en el cumplimiento de la obligación tributaria 

Según Bravo, (2012) señala que “sin embargo, estudios 

realizados en muchos países, incluido el nuestro, muestran que 

esta teoría tiene limitado poder explicativo y que los tradicionales 

métodos de coerción mediante fiscalizaciones y penalidades 

explican sólo una fracción del cumplimiento fiscal voluntario. 

 

Así, se ha encontrado que, en economías desarrolladas con 

altos niveles de cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 

como es el caso de los países nórdicos, los ciudadanos perciben 

que en realidad la administración tributaria de su país no tiene 

necesidad de desplegar operativos para detectar a los evasores. 

 

En cambio, en países como el Perú tenemos bajos niveles de 

cumplimiento de nuestras obligaciones tributarias a pesar que 

percibimos que las posibilidades de que nos detecten y 

sancionen son elevadas. 

 

En conclusión, como no basta con fiscalizar y sancionar para que 

los ciudadanos cumplan voluntariamente con sus obligaciones 

https://elcomercio.pe/economia/peru/primeras-infracciones-mypes-seran-%20multada-sunat-noticia-460848-noticia/
https://elcomercio.pe/economia/peru/primeras-infracciones-mypes-seran-%20multada-sunat-noticia-460848-noticia/
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fiscales, entonces es de suponer que existen otros elementos 

que intervienen para que el ciudadano decida cumplir dichos 

deberes”. (p. 173)                                                                                                         

 

2.2.2.3.1. Informalidad tributaria 

Desde el punto de vista de Burga, (2015) “Los 

contribuyentes evalúan su decisión de cumplir con sus 

obligaciones tributarias en función a sus términos de 

intercambio con el Estado y en función de suposición 

relativa respecto a otros contribuyentes. En ese sentido, 

si los contribuyentes perciben una desigualdad entre el 

intercambio de su poder de compra en el mercado versus 

los servicios que reciben por parte del Estado, o si 

perciben un trato desigual y perjudicial respecto a otros 

contribuyentes, estarán más inclinados a evadir”. 

Como expresa Hancco, (2015) “La informalidad tributaria 

explica que comprende a las actividades ilícitas y a los 

ingresos declarados procedentes de la producción de 

bienes y servicios lícitos, de tal modo que incluiría toda 

actividad económica que, en general, estaría sujeta a 

tributación si fuera declarada a las autoridades 

tributarias”. 

A continuación, en la Figura 18 se muestra la estimación del tamaño del sector 

informal. 

 

Figura 18: Estimaciones del tamaño del sector informal 
Fuente: Artículo científico La SUNAT y el empresariado: Cooperación para el 
Crecimiento sostenible, Superintendencia Nacional Administración Tributaria, (2012) 
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Se concluye que en “la informalidad tributaria en el Perú 

es alta, ya que los contribuyentes prefieren mantenerse 

en la informalidad porque son muy pocos los casos que 

se descubre algún hecho ilícito. No hay un eficiente 

control por la Administración Tributaria, mientras que esto 

siga, el país no podrá desarrollarse”                  

 

2.2.2.3.2.  Evasión tributaria 

Citando a Bravo, (2012) nos define “que es considerada 

evasión tributaria a cualquier hecho que lleve a cometer u 

omitir su obligación de declarar totalmente su ingreso, 

patrimonio, ganancia, venta, con la finalidad de que no 

sea considerada como   parte de la base sobre la que se 

calcula el impuesto. La evasión puede ser parcial o total. 

Es parcial cuando el contribuyente declara y paga 

puntualmente, pero solo una parte de los tributos a los que 

está obligado”. 

 

Según Hancco, (2015) Explica que, “es la disminución de 

un monto de tributo producido dentro de un país por parte 

de quienes estando obligados a abonarlo no lo hacen, y 

en cambio sí obtienen beneficios mediante 

comportamientos fraudulentos. También se puede definir 

como el incumplimiento total o parcial por parte de los 

contribuyentes, en la declaración y pago de sus 

obligaciones tributarias. Hay quienes la definen como el 

acto de no declarar y pagar un impuesto en contradicción 

con la ley, mediante la reducción ilegal de los gravámenes 

por medio de maniobras engañosas”. (p. 15) 

 

Revista de la Facultad de Ciencias Contables 2011: La 

evasión tributaria El término evasión, significa toda 

actividad racional dirigida a sustraer, total o parcialmente, 
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en provecho propio, un tributo legalmente debido al 

Estado. 

 

“El término evasión fiscal o tributaria, es toda eliminación 

o disminución de un monto tributario producido dentro del 

ámbito de un país por parte de quienes están 

jurídicamente obligados a abonarlo y que logran tal 

resultado mediante conductas fraudulentas u omisas 

violatorias de disposiciones legales”. 

 

En resumen, en este concepto conjugan varios 

elementos, donde uno de los más importantes es que 

existe una eliminación o disminución de un tributo y donde 

además se trasgrede una ley de un país, por los sujetos 

legalmente obligados. 

 

        La evasión fiscal en el Perú se encuentra por encima de 

los estándares internacionales de países con 

características económicas y sociales similares. 

 

        “El índice de incumplimiento del IGV e Impuesto a la 

Renta, viene registrando una tendencia negativa en los 

últimos años, los niveles son relativamente elevados 

comparado con otros países, lo cual demanda un mayor 

énfasis en el empleo de mecanismos de control, la 

utilización de tecnología de última generación, así como 

disponer de una gran base de información 

interinstitucional y contar con recurso humano altamente 

especializado”. 

 

Causas de evasión tributaria 

Entre las principales causas tenemos: 

 Carencia de una conciencia tributaria 
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 Sistema tributario poco transparente  

 Administración tributaria poco flexible 

 Bajo riesgo de ser detectada 

 

2.2.2.3.3.  Contrabando 

Bravo, (2012) plantea que “se produce contrabando 

cuando a la mercancía, al equipaje de los viajeros o al 

medio de transporte le ocurre lo siguiente: Ingresó al 

país por un lugar no habilitado y burlando el control 

aduanero; se ocultó de la revisión aduanera; no cuenta 

con la documentación que acredite su ingreso al país. 

Pero no solo es culpable quien ingresa o saca 

mercadería de contrabando, también quien la 

comercializa y la compra. Del mismo modo lo son las 

malas autoridades, que no realizan su trabajo con 

honestidad y eficiencia en la lucha contra este delito. 

Todos ellos son cómplices de las consecuencias que el 

contrabando produce en nuestro país”. 

 

Según la Sociedad Nacional de Industrias, (2017) 

explicó que “el ingreso fraudulento de mercadería se da 

principalmente por las fronteras con Bolivia, Chile y 

Ecuador; y que entre los sectores industriales más 

perjudicados figuran alimentos, textil, confecciones, 

tabaco, bebidas alcohólicas y combustible. Asimismo, 

resaltó la necesidad de que se fortalezca el sistema de 

control contra el contrabando, para evitar que la 

incidencia de este delito siga en aumento. SNI: 

Contrabando creció 5% anual en la última década”. 

(https://peru21.pe/economia/ultima-decada-

contrabando-crecio-3-5-ano-377466-noticia/) 

 

Se concluye que el contrabando, es el acto ilícito por el 

https://peru21.pe/economia/ultima-decada-contrabando-crecio-3-5-ano-377466-noticia/
https://peru21.pe/economia/ultima-decada-contrabando-crecio-3-5-ano-377466-noticia/
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que una persona y quienes lo encubren pasan 

mercaderías hacia otro país, sin necesidad de pagar 

impuestos a la SUNAT y Aduanas. Todos quienes lo 

realicen tienen castigo de cárcel. 

 

2.3.    Definición de términos básicos 

Contribuyente: Contribuyente es el sujeto pasivo de la relación jurídica 

tributaria, el cual en virtud de la realización de un hecho generador debe 

cumplir con su obligación de pagar tributos. El contribuyente puede ser una 

persona natural o jurídica que actúe a nombre propio o por medio de un 

sustituto o representante quien debe cumplir con las obligaciones tributarias, 

formales y materiales. (CABANELLAS G. “DICCIONARIO JURÍDICO 

ELEMENTAL” Editorial Heliasta. Bolivia.2015) 

a) Sistema Tributario: Choquecahua, (2016) Sistema Tributario peruano 

es el conjunto ordenado de normas, principios e instituciones que 

regulan las relaciones procedentes de la aplicación de tributos en el país. 

Se rige bajo el Decreto Legislativo N° 771 (enero de 1994), denominado 

como la Ley Marco del Sistema Tributario Nacional. 

 

b) Administración Tributaria: Bravo, (2012) Administrar, fiscalizar y 

recaudar los tributos internos, con excepción de los municipales, y 

desarrollar las mismas funciones respecto de las aportaciones al Seguro 

Social de Salud (ESSALUD) y a la Oficina de Normalización Previsional 

(ONP). 

 

c) Mype: En este régimen comprende a Personas naturales y jurídicas, 

sucesiones indivisas y sociedades conyugales, las asociaciones de 

hecho de profesionales y similares que obtengan rentas de tercera 

categoría, domiciliadas en el país cuyos ingresos netos no superen las 1 

700 UIT en el ejercicio gravable. 

 

d) Tributo: es un pago que el Estado exige a sus ciudadanos con el fin de 

financiar sus actividades y/o políticas económicas. 

https://economipedia.com/definiciones/estado.html
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III. MÉTODOS Y MATERIALES 

3.1. Hipótesis de la investigación 

3.1.1.  Hipótesis general 

La cultura tributaria sí se relaciona significativamente con la 

obligación tributaria del sector artesanal en piedra marmolina y 

granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta Cajamarca, 

periodo 2018. 

 

3.1.2. Hipótesis especificas 

Al conocer y programar la obligación tributaria sí se relaciona 

significativamente con la cultura tributaria del sector artesanal en 

piedra marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha 

Alta Cajamarca, periodo 2018. 

 

Las infracciones y sanciones tributarias sí se relaciona 

significativamente con la cultura tributaria del sector artesanal en 

piedra marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha 

Alta Cajamarca, periodo 2018. 

 

La Informalidad en el cumplimiento de la obligación tributaria sí se 

relaciona significativamente con la cultura tributaria del sector 

artesanal en piedra marmolina y granito del caserío el Batan C. P. 

Huambocancha Alta Cajamarca, periodo 2018. 

 

3.2. Variables de estudio 

 Variable Independiente: Cultura Tributaria 

 Variable Dependiente: Obligación Tributaria 

 

3.2.1. Definición conceptual 

3.2.1.1. Variable independiente: Cultura Tributaria 

      Según Bravo, (2012) define que Cultura Tributaria es el 

conjunto de valores cívicos orientadores del comportamiento 

del contribuyente y conocimientos de las normas tributarias, 
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pero también creencias acertadas acerca de éstas. 

Actitudes frente a las normas tributarias, comportamientos 

de cumplimiento de las normas tributarias. Percepciones del 

cumplimiento de las normas tributarias por parte de los 

demás. Que son compartidos por los individuos integrantes 

de un grupo social o de la sociedad en general porque les 

generan un sentimiento de pertenencia a una colectividad 

que es capaz de interactuar y colaborar – entre personas e 

instituciones – para la obtención del bien común. (p. 177) 

 

3.2.1.2.  Variable dependiente: Obligación Tributaria 

Se define como el vínculo entre el acreedor y deudor 

tributario, establecido por la ley y tiene por objeto el 

cumplimiento de la prestación tributaria. La obligación 

tributaria es el derecho público y es exigible coactivamente. 

(Rueda Peves, J. Código Tributario. 2016, pág. 21) 

 

Según la Superintendencia Nacional Administración 

Tributaria,  (2012) nos da a conocer que “las obligaciones de 

los contribuyentes se encuentran establecidas en el Código 

Tributario. “La obligación tributaria es el vínculo entre el 

acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene 

por objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo 

exigible coactivamente". Existen dos tipos de obligaciones 

tributarias: formales y sustanciales. Las obligaciones 

formales consisten básicamente en comunicar información a 

la SUNAT y la obligación sustancial consiste en hacer el 

pago del tributo”. 

 

3.2.2. Definición operacional 

3.2.2.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

 Cultura tributaria: 

        Según Bravo, (2012) define que “Cultura Tributaria es el 
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conjunto de valores cívicos orientadores del 

comportamiento del contribuyente y conocimientos de las 

normas tributarias, pero también creencias acertadas 

acerca de éstas. 

 

3.2.2.1.1. VI. Dimensiones: 

 Conciencia tributaria: 

Según la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria, (2012) define que en 

la literatura, la conciencia tributaria se refiere a 

las actitudes y creencias de las personas que 

motivan la voluntad de contribuir de los 

individuos. 

 

 Educación tributaria: 

 Como dice Carlos, (2012) “El mejor camino para 

seguir mejorando los niveles de ingreso en la 

recaudación de tributos es la educación 

tributaria ayudará a fomentar la conciencia 

tributaria que necesita el país para que sus 

ciudadanos cumplan con el pago de sus tributos 

que servirán para aplicarlos al crecimiento y 

desarrollo del país”. 

 

 Orientación y difusión tributaria:  

Según Bravo, (2012) menciona que “la 

Administración Tributaria desarrolla procesos 

para facilitar y promover el cumplimiento de 

tributación 1) Atención a los contribuyentes a 

través de los Centros de Servicios al 

Contribuyente, la Central de Consultas y el 

Portal Virtual. 
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3.2.2.2.  VARIABLE DEPENDIENTE: 

 Obligación tributaria: 

Según Bravo,  (2012) nos da a conocer que “las 

obligaciones de los contribuyentes se encuentran 

establecidas en el Código Tributario. “La obligación 

tributaria es el vínculo entre el acreedor y el deudor 

tributario, establecido por ley, que tiene por objeto el 

cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible 

coactivamente". 

 

3.2.2.1.2. VD. Dimensiones: 

 Conocer y programar la obligación tributaria: 

      Bravo, (2012) da a conocer “que en el antiguo 

Perú, el tributo tomó la forma de mita, ayni y 

minka, el que era entregado (en forma de trabajo 

o en especie) por los ayllus al curaca o al inca a 

cambio de protección. 

 

 Infracciones y sanciones tributarias: 

    Según Bravo, (2012) define que “las infracciones 

tributarias son las acciones u omisiones que 

involucran el incumplimiento o violación de las 

normas tributarias y que se encuentran 

tipificadas en el Código Tributario. 

 

 Informalidad en el cumplimiento de la 

obligación tributaria: 

    Según Bravo, (2012) señala que “sin embargo, 

estudios realizados en muchos países, incluido 

el nuestro, muestran que esta teoría tiene 

limitado poder explicativo y que los tradicionales 

métodos de coerción mediante fiscalizaciones y 

penalidades explican sólo una fracción del 

cumplimiento fiscal voluntario. 
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3.2.3. Definición operacional 

Tabla 1. 
Matriz de operacionalización de las variables 

 
VARIABLES 

 
DIMENSIÓN 

 
INDICADORES 

 
ITEMS 

 
ESCALA DE MEDICIÓN 

 
TECNICA E INSTRUMENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Variable independiente: 
CULTURA TRIBUTARIA 
 

 
 
1. CONCIENCIA   TRIBUTARIA 

 
Cumplimiento Tributaria Voluntario  

 
Del 01 al 05 
 

 
 
 
 
 

E. LIKERT 

(1) Totalmente de acuerdo 

(2) De acuerdo 

(3) Indeciso 

(4) En desacuerdo 

(5) Totalmente en desacuerdo 

 

 
Técnica: Encuesta 

 
 

Instrumentos: Cuestionario 
 

 
Servicios Públicos 

 
Del 06 al 08 

 
 
  
2. EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
 

 
Valores Tributarios 

 
Del 09 al 10 

 
Cursos Tributarios 

 
Del 11 al 14 

 
  
3. ORIENTACIÓN Y DIFUSIÓN 

TRIBUTARIA  

 
Presupuesto Público 

 
Del 15 al 18 
 

Derechos de los Contribuyentes 
 
Del 19 al 20 

 
 
 
 
 
 
Variable dependiente: 
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1. CONOCER Y PROGRAMAR 

LA OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA 

 
Planeamiento Tributario 
 

Del 21 al 25 

Denuncias Ciudadanas 
 
Del 26 al 27 

 
 
 
2. INFRACCIONES Y 

SANCIONES TRIBUTARIAS 

 
Procedimiento de Fiscalización 

 
Del 28 al 29 

 
Infracciones para las Mypes 

 
Del 30 al 33 

 
 
3. INFORMALIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

 
Informalidad Tributaria  

 
Del 34 al 36 

 
Evasión Tributaria 

 
Del 37 al 38 

 
Contrabando 

 
Del 39 al 40  

Fuente: Elaboración propia
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3.3. Tipo y nivel de la investigación 

3.3.1. Tipo de Investigación 

El presente estudio agrupa las condiciones necesarias por el tipo de 
investigación correlacional.  
 
Como afirma Tamayo, (2012) “la investigación correlacional tiene como 

propósito medir el grado de relación (no causal) que existe entre dos o 

más conceptos o variables en un contexto en particular.  Para realizar 

este tipo de estudio, primero se debe medir las variables de la 

aplicación de técnicas estadísticas. La correlación puede ser positiva o 

negativa”. 

 

Finalmente, la investigación de tipo correlacional evaluará la relación 

que existe en la variable independiente “cultura tributaria” y 

dependiente “obligación tributaria” luego se interpretará e informará los 

resultados. 

 
3.3.2.  Nivel de investigación 

Se refiere al grado de profundidad con que se aborda un fenómeno o 

un evento de estudio. 

 

El nivel de investigación es descriptivo, ya que contiene una encuesta 

aplicada a los artesanos en piedra marmolina y granito del caserío el 

Batan Centro Poblado Huambocancha Alta Cajamarca. 

 

3.3.3.  Método de investigación 

El método de investigación tiene un enfoque cuantitativo, ya que se usa 

la recolección de datos para acreditar la hipótesis. Se basa en conocer 

la realidad, el problema es específico o limitado y se dirige hacia datos 

medibles u observables. 

 

Según Gómez, (2012) Se refiere a especificar el registro de conductas 

o comportamientos, de manera sistemática, ordenada y confiable, para 

analizar conflictos, eventos masivos, etc. Tiene la característica de no 
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ser participativa, entre sus ventajas destaca que el observador no se 

relaciona con los sujetos de estudio, aunque esto tiene como 

desventaja que el observador, al no involucrarse con los sujetos de 

investigación, en algún momento puede ocasionar la alteración del 

comportamiento de estos individuos, registrando conductas externas. 

 

Según Hernández, Fernández, Baptista, (2010) definen que “el enfoque 

cuantitativo (que representa, como se dijo, un conjunto de procesos) es 

secuencial y probatorio. Cada etapa precede a la siguiente y no 

podemos “brincar o eludir” pasos, el orden es riguroso, aunque, desde 

luego, podemos redefinir alguna fase. Parte de una idea, que va 

acotándose y, una vez delimitada, se derivan objetivos y preguntas de 

investigación, se revisa la literatura y se construye un marco o una 

perspectiva teórica. De las preguntas se establecen hipótesis y 

determinan variables; se desarrolla un plan para probarlas (diseño); se 

miden las variables en un determinado contexto; se analizan las 

mediciones obtenidas (con frecuencia utilizando métodos estadísticos), 

y se establece una serie de conclusiones respecto de la(s) hipótesis”. 

 

3.4. Diseño de la investigación 

El diseño de la investigación es no experimental ya que las variables 

independientes no pueden ser manipuladas, el investigador no puede 

intervenir sobre ellas. Dentro de este diseño no experimental se encuentra el 

transversal correlacional que mide la relación de las variables en un 

determinado tiempo sin causalidad. 

 

Hernández, Fernández y Baptista, (2014) podemos entender que “podría 

definirse como la investigación que se realiza sin manipular deliberadamente 

variables. Es decir, se trata de estudios en los que no hacemos variar en forma 

intencional las variables independientes para ver su efecto sobre otras 

variables”. 

 

“Lo que hacemos en la investigación no experimental es observar fenómenos 
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tal como se dan en su contexto natural, para analizarlos (The SAGE Glossary 

of the Social and Behavioral Sciences, 2009 b). En un experimento, el 

investigador prepara deliberadamente una situación a la que son expuestos 

varios casos o individuos”. Esta situación consiste en recibir un tratamiento, 

una condición o un estímulo en determinadas circunstancias, para después 

evaluar los efectos de la exposición o aplicación de dicho tratamiento o tal 

condición. “Por decirlo de alguna manera, en un experimento se “construye” 

una realidad. En cambio, en un estudio no experimental no se genera ninguna 

situación, sino que se observan situaciones ya existentes, no provocadas 

intencionalmente en la investigación por quien la realiza. En la investigación 

no experimental las variables independientes ocurren y no es posible 

manipularlas, no se tiene control directo sobre dichas variables ni se puede 

influir en ellas, porque ya sucedieron, al igual que sus efectos”. “La 

investigación no experimental es un parteaguas de varios estudios 

cuantitativos, como las encuestas de opinión, los estudios ex post-facto 

retrospectivos y prospectivos, etc. Para ilustrar la diferencia entre un estudio 

experimental y uno no experimental consideremos el siguiente ejemplo. Claro 

está que no sería ético un experimento que obligara a las personas a consumir 

una bebida que afecta gravemente la salud”. El ejemplo es sólo para ilustrar 

lo expuesto y quizá parezca un tanto burdo, pero es ilustrativo. (p. 152) 
 

 Esquema: 

 

                                        Vi 

 

          M=                          r 

 

                     Vd 

         

Dónde: 

M= Muestra de estudio 

Vi= Cultura tributaria 

Vd= Obligación tributaria 
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3.5. Población y muestra de estudio 

3.5.1.  Población 

La población del presente estudio es de 115 artesanos en piedra 

marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta 

Cajamarca dedicados a la artesanía en piedra. 

Teniendo en cuenta a Tamayo, (2012) señala que la población es la 

totalidad de un fenómeno de estudio, incluye la totalidad de unidades 

de análisis que integran dicho fenómeno y que debe cuantificarse para 

un determinado estudio integrando un conjunto N de entidades que 

participan de una determinada característica, y se le denomina la 

población por constituir la totalidad del fenómeno adscrito a una 

investigación. 

 

Según Hernández, Fernández y Baptista, (2014) “cuando una vez que 

se ha definido cuál será la unidad de muestreo/análisis, se procede a 

delimitar la población que va a ser estudiada y sobre la cual se pretende 

generalizar los resultados. Así, una población es el conjunto de todos 

los casos que concuerdan con una serie de especificaciones 

(Lepkowski, 2008b). Una deficiencia que se presenta en algunos 

trabajos de investigación es que no describen lo suficiente las 

características de la población o consideran que la muestra la 

representa de manera automática. Suele ocurrir que algunos estudios 

que sólo se basan en muestras de estudiantes universitarios (porque 

es fácil aplicar en ellos el instrumento de medición, pues están a la 

mano) hagan generalizaciones temerarias sobre jóvenes que tal vez 

posean otras características sociales”. Es preferible, entonces, 

establecer con claridad las características de la población, con la 

finalidad de delimitar cuáles serán los parámetros muestrales. (p. 174) 

 

3.5.2. Muestra 

Es un subgrupo de la población o universo: 

 Se utiliza por economía de tiempo y recursos 

 Implica definir la unidad de muestreo y de análisis 
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 Requiere delimitar la población para generalizar resultados y 

establecer parámetros  

 

Según Hernández, Fernández y Baptista, (2014) “No siempre, pero en 

la mayoría de las situaciones sí realizamos el estudio en una muestra. 

Sólo cuando queremos efectuar un censo debemos incluir todos los 

casos (personas, animales, plantas, objetos) del universo o la 

población. Por ejemplo, los estudios motivacionales en empresas 

suelen abarcar a todos sus empleados para evitar que los excluidos 

piensen que su opinión no se toma en cuenta”. Las muestras se utilizan 

por economía de tiempo y recursos. (p. 171 - 172) 

 

La muestra se determina luego de conocer la población de estudio. En 

la investigación se realiza el tipo de muestra no probabilístico con un 

muestreo intencional, por lo que se encuestará a un máximo de 30 

artesanos que son propietarios por muchos años en sus artesanías en 

piedra en el sector el Batan ya que se procura que sea representativa 

con el fin de encuestar a quienes tengan conocimientos de la 

problemática de investigación, por ello será elegida a criterio del 

investigador para un eficiente aporte al estudio, por lo que no será 

necesario aplicar una fórmula para su determinación. 

 

3.5.2.1. Tipo de muestreo 

Para la investigación se utilizó el tipo de muestreo no 

probabilístico porque se toma la muestra por conveniencia. 

 

Según Tamara Otzen & Carlos Manterola, (2017) Permite 

seleccionar casos característicos de una población limitando 

la muestra sólo a estos casos. Se utiliza en escenarios en las 

que la población es muy variable y consiguientemente la 

muestra es muy pequeña. 
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3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.6.1. Técnicas de recolección de datos 

Pedro López-Roldán Sandra Fachelli – universitat autónoma de 

Barcelona 1ª edición, febrero de 2015 “En la investigación social, la 

encuesta se considera en primera instancia como una técnica de 

recogida de datos a través de la interrogación de los sujetos cuya 

finalidad es la de obtener de manera sistemática medidas sobre los 

conceptos que se derivan de una problemática de investigación 

previamente construida. La recogida de los datos se realiza a través de 

un cuestionario, instrumento de recogida de los datos (de medición) y 

la forma protocolaria de realizar las preguntas (cuadro de registro) que 

se administra a la población o una muestra extensa de ella mediante 

una entrevista donde es característico el anonimato del sujeto”. (p. 8) 

 

Es importante destacar las técnicas y los instrumentos que se utilizaran 

en la presente investigación. La técnica que se aplicó para desarrollar 

la investigación fue la encuesta, se requerirá encuestar a los artesanos 

o contribuyentes personalmente para el levantamiento de información 

válida. 

 

 Encuesta: 

Thompson, (2012) considera que la encuesta es un instrumento de 

la investigación de mercados que consiste en obtener información 

de las personas encuestadas mediante el uso de cuestionarios 

diseñados en forma previa para la obtención de información 

específica. 

 

Pedro López-Roldán Sandra Fachelli – universitat autónoma de 

Barcelona 1ª edición, febrero de 2015 “La encuesta, como instrumento 

de observación o recogida-producción de la información, se aleja de las 

formas de observación directa de los hechos. Por el contrario, la 

información se recoge a través de las manifestaciones verbales de los 

sujetos que resultan de la formulación de preguntas previamente 
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establecidas. Es por tanto el resultado de una conversación de 

características específicas, como ahora destacaremos, pero que 

implica finalmente un diálogo entre personas, de ahí el calificativo de 

dialógica”. (p. 9) 

 

3.6.2.  Instrumentos de recolección de datos 

El instrumento que se utilizó en la presente investigación fue el 

cuetionario que contiene preguntas de tipo Likert, escala de acuerdo. 

 

3.6.3.  Validación y confiabilidad del instrumento 

 Validez del Instrumento: 
 

La investigación se valida por dos juicios de expertos. 
 

Tabla 2.  
Validez del Instrumento 

Mg. Salustiano Chávez Aumada Experto Temático 

Mg. Christian Ovalle Paulino Experto Metodólogo 

Fuente: Elaboración propia 

      

 Confiabilidad del Instrumento por Alfa de Cron Bach 
 

Tabla 3.  
Confiabilidad del Instrumento por Alfa de Cron Bach 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de Cronbach basada en 

los elementos tipificados 

N° de 

elementos 

96.86% 97.10% 40 preguntas 

Fuente: Elaboración Propia 

                              

3.7. Métodos de análisis de datos 

Se expresará la información de los datos obtenidos por el programa 

estadístico informático que ofrece técnicas de uso, ayuda a encontrar nuevas 

oportunidades, mejorar la eficiencia y minimizar el riesgo. De esta forma en 

la presente investigación se empleará el SPSS. 



82 
 

 

El segundo aspecto el SPSS es un sistema amplio y flexible de análisis 

estadístico y gestión de información; capaz de trabajar con datos 

procedentes, desde sencillos gráficos y estadísticos descriptivos hasta 

análisis estadísticos complejos que nos permitirán descubrir relaciones de 

dependencia e interdependencia, establecer clasificaciones de sujetos y 

variables, predecir comportamientos. 

 

3.8.   Aspectos deontológicos 

La presente investigación se realizó considerando el código de ética del 

contador público. Asimismo, no se infringió las normas éticas establecidas. 

 

Es importante destacar que la investigación fue orientada de acuerdo los 

principios del código de ética profesional, ya que es una base fundamental 

dentro de la toma de decisiones, las cuales permiten que la información sea 

íntegra y oportuna. 

 

Finalmente, se promueve y desarrolla la investigación con profesionales 

calificados que se conduzcan con valores éticos y encaminados al desarrollo 

de sociedades. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados 

4.1.1.  Análisis de fiabilidad de alfa fiabilidad de cronbach  

4.1.1.1. Fiabilidad del instrumento de la variable independiente 

cultura tributaria 

 

Tabla 4.  
Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach 

basada en los elementos 

tipificados 

N de elementos 

82,2% 98,8% 20 

Elaboración propia   

 

Existe ALTA confiabilidad interna entre los 20 ítem del instrumento  

Elaborado de la variable independiente Cultura tributaria para el recojo de la 

información de la presente tesis es 98,8%; dado en SPSS 

 

4.1.1.2. Fiabilidad del instrumento de la variable dependiente 

obligación tributaria 

 

Tabla 5.  
Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach 

basada en los 

elementos tipificados 

N de elementos 

97,7% 98,4% 20 

Elaboración propia   

 

Existe ALTA confiabilidad interna entre los 20 ítem del instrumento  

Elaborado de la variable dependiente Obligación Tributaria para el recojo de la 

información de la presente tesis es 98,4%; dado en SPSS 
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4.1.2.  ANALISIS DESCRIPTIVO DE LAS VARIABLES 

4.1.2.1. VARIABLE INDEPENDIENTE: CULTURA TRIBUTARIA 

 

Tabla 6.  
Variable independiente: cultura tributaria - conciencia tributaria 

ATRIBUTOS 

CONCIENCIA 

TRIBUTARIA  % 

Totalmente de acuerdo 47 20% 

De acuerdo 121 50% 

Indeciso 48 20% 

En desacuerdo 22 9% 

Totalmente en desacuerdo 2 1% 

Total 240 100% 

Elaboración propia 

                                 

 

 

Figura 19: Datos de la conciencia tributaria en relación con la cultura tributaria 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

INTERPRETACION: 

Se observa que de 30 encuestados el 50% afirmaron de acuerdo con la conciencia 

tributaria se relaciona con la cultura tributaria y solo el 1% afirman totalmente en 

desacuerdo. 
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 Tabla 7.  
 Variable independiente: cultura tributaria – educación Tributaria 

 

ATRIBUTOS 

 EDUCACIÓN 

TRIBUTARIA % 

Totalmente de acuerdo 38 21% 

De acuerdo 81 45% 

Indeciso 33 18% 

En desacuerdo 21 12% 

Totalmente en desacuerdo 7 4% 

Total 180 100% 

Elaboración propia 

 

 

 

 
Figura 20: Datos de la educación tributaria en relación con la cultura tributaria 

Fuente: Elaboración propia  

 

INTERPRETACION: 

Se observa que de 30 encuestados el 45% afirmaron de acuerdo con la educación 

tributaria se relaciona con la cultura tributaria y solo el 4% afirman totalmente en 

desacuerdo. 
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Tabla 8.  
Variable independiente: Cultura tributaria - orientación y difusión Tributaria 

 

ATRIBUTOS 

ORIENTACIÓN Y DIFUSIÓN 

TRIBUTARIA % 

Totalmente de acuerdo 51 28% 

De acuerdo 75 42% 

Indeciso 24 13% 

En desacuerdo 21 12% 

Totalmente en desacuerdo 9 5% 

Total 180 100% 

Elaboración propia 

 

 

 
Figura 21: Datos de la orientación y difusión tributaria en relación con la cultura 
tributaria 

Fuente: Elaboración propia 

 

INTERPRETACION: 

Se observa que de 30 encuestados el 42% afirmaron de acuerdo con la orientación 

y difusión tributaria se relaciona con la cultura tributaria y solo el 5% afirman 

totalmente en desacuerdo. 
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4.1.2.2. VARIABLE DEPENDIENTE: OBLIGACION TRIBUTARIA 

 

Tabla 9.  
Variable dependiente: Obligación tributaria-Conocer y programar la obligación tributaria 

 

ATRIBUTOS 
CONOCER Y PROGRAMAR 

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA % 

Totalmente de acuerdo 56 27% 

De acuerdo 81 39% 

Indeciso 39 19% 

En desacuerdo 28 13% 

Totalmente en desacuerdo 6 3% 

Total 210 100% 

Elaboración propia 

 

 

Figura 22: Datos de Conocer y Programar la Obligación Tributaria en relación con 

la Obligación Tributaria 

Fuente: Elaboración propia 

 

INTERPRETACION: 

Se observa que de 30 encuestados el 39% afirmaron estar de acuerdo con el 

conocer y programar la obligación tributaria se relaciona con la obligación tributaria 

y solo el 3% afirman totalmente en desacuerdo. 
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Tabla 10.  

Variable dependiente: Obligación tributaria-Infracciones y sanciones tributarias 

 

ATRIBUTOS 

INFRACCIONES Y 

SANCIONES 

TRIBUTARIAS % 

Totalmente de acuerdo 48 27% 

De acuerdo 76 42% 

Indeciso 29 16% 

En desacuerdo 22 12% 

Totalmente en desacuerdo 5 3% 

Total 180 100% 

Elaboración propia 

            

 

Figura 23: Datos de infracciones y sanciones tributarias en relación con la obligación 
tributaria. 
Fuente: Elaboración propia 

 

INTERPRETACION: 

Se observa que de 30 encuestados el 42% afirmaron estar de acuerdo con las 

infracciones y sanciones tributarias se relaciona con la obligación tributaria y solo 

el 3% afirman totalmente en desacuerdo. 
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Tabla 11.  
Variable dependiente: Obligación tributaria-Informalidad en el cumplimiento de la 
obligación tributaria 

 

ATRIBUTOS 

INFORMALIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA % 

Totalmente de acuerdo 69 33% 

De acuerdo 100 48% 

Indeciso 28 13% 

En desacuerdo 13 6% 

Totalmente en desacuerdo 0 0% 

Total 210 100% 

Elaboración propia 

 

 

Figura 24: Datos de la informalidad en el cumplimiento en relación a la obligación 
tributaria 

  Fuente: Elaboración propia 

 

INTERPRETACION: 

Se observa que de 30 encuestados el 48% afirmaron estar de acuerdo con la 

informalidad en el cumplimiento de la obligación tributaria se relaciona con la 

obligación tributaria y el 0% afirman totalmente en desacuerdo.
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4.1.3. LA CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

4.1.3.1.  LA CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

Para la validez del presente trabajo de investigación se realizará mediante la técnica estadística de análisis 

factorial que tiene la función de correlacionar todas las dimensiones de cada variable en estudio que 

determinará la relación de influencia entre las variables, Independiente Cultura Tributaria y la variable 

dependiente Obligación tributaria del sector artesanal en Piedra Marmolina y granito del Caserío el batán 

Huambocancha Alta Cajamarca 2018 

 

CUADRO COMPARATIVO DE LA TESIS CULTURA TRIBUTARIA Y OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL SECTOR ARTESANAL EN PIEDRA 

MARMOLINA Y GRANITO, DEL CASERÍO EL BATAN HUAMBOCANCHA ALTA CAJAMARCA, PERÍODO 2018” 

Tabla 12.  
La contrastación de la Hipótesis 

 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en Excel 

Conciencia tributaria  Educacion tributaria Orientacion y difucion tributaria Conocer y programar la obligacion tributaria Infracciones y sanciones tributarias Informalidad en el cumplimiento de la obligación tributaria

p1,p2,p3,p4,p5,p6,p7,p8p9.p10,p11,p12,p13,p14 p15,p16,p17,p18,p19,p20 p21,p22,p23,p24,p25,p26,p27 p28,p29,p30,p31,p32,p33 p34,p35,p36,p37,p38,p39,p40

Totalmente de acuerdo 47 38 51 56 48 69

De acuerdo 121 81 75 81 76 100

 Indeciso 48 33 24 39 29 28

 En desacuerdo 22 21 21 28 22 13

Totalmente en desacuerdo 2 7 9 6 5 0

Total 240 180 180 210 180 210

VARIABLE INDEPENDIENTE: CULTURA TRIBUTARIA VARIABLE DEPENDIENTE: OBLIGACION TRIBUTARIA

ATRIBUTOS
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MATRIZ DE CORRELACIONES ENTRE LA VARIABLE DEPENDIENTE OBLIGACION TRIBUTARIA Y LA VARIABLE 

INDEPENDIENTE CULTURA TRIBUTARIA 

Tabla 13.  
Matriz de correlaciones entre variables 
 

 CONCIENCI

A 

TRIBUTARIA 

EDUCACIÓN 

TRIBUTARIA 

ORIENTACIÓN 

Y DIFUSIÓN 

TRIBUTARIA 

CONOCER Y 

PROGRAMAR 

LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA 

INFRACCIONES 

Y SANCIONES 

TRIBUTARIAS 

INFORMALIDAD 

EN EL 

CUMPLIMIENTO 

DE LA 

OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA 

V. I. 

CULTURA 

TRIBUTARIA 

 

 

 

V,D 

OBLIGACION 

TRIBUTARIA 

CONCIENCIA TRIBUTARIA 1,000 0,787 0,804 0,815 0,818 0,826 

EDUCACIÓN TRIBUTARIA 0,787 1,000 0,950 0,893 0,960 0,775 

ORIENTACIÓN Y DIFUSIÓN 

TRIBUTARIA 
0,804 0,950  1,000 0,931 0,974 0,804 

CONOCER Y PROGRAMAR LA 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 
0,815 0,893 0,931 1,000 0,924 0,836 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

TRIBUTARIAS 
0,818 0,960 0,974 0,924 1,000 0,791 

INFORMALIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA 

0,826 0,775 0,804 0,836 0,791 1,000 

Fuente: Elaboración propia en SPSS 
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a) El planteo de las Hipótesis 

      Ho:” La cultura tributaria No se relaciona significativamente con la     obligación 

tributaria del sector artesanal en piedra marmolina y granito del caserío el 

Batan C. P. Huambocancha Alta Cajamarca, periodo 2018.” 

 

      H1: “La cultura tributaria Sí se relaciona significativamente con la obligación 

tributaria del sector artesanal en piedra marmolina y granito del caserío el 

Batan C. P. Huambocancha Alta Cajamarca, periodo 2018.” 

 

b) n.s = 0.05 

c) La variable estadística de decisión “Chi- cuadrado”. 

 
Tabla 14.  
La variable estadística de decisión "Chi - Cuadrado" 

 

KMO Y PRUEBA DE BARTLETT 

Medida de adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin. 0,906 

Prueba de esfericidad de 

Bartlett 

Chi-cuadrado aproximado 1810,187 

gl 15 

Sig. 0,000 

Fuente: Elaborado en SPSS 

 

d) La Contrastación de la Hipótesis 

X2 Tabular es con 0.95 de probabilidad y 15 grados de libertad es 24.996 

 

 

 

Figura 25: Muestra del trabajo de aceptación y rechazo 

Fuente: Propia de la investigación. 

Finalmente se observa en el grafico que X²Calculado es mayor que la X²Tabular 

X2 tab =24,996                    X2 1810,187 

1 

0 
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obtenido de la tabla. Por lo que, según el grafico pertenece a la región de 

rechazo (parte sombreada) es decir se rechaza el Ho (Hipótesis nula). 

 

e) La conclusión: 

Se puede concluir, que la cultura tributaria Sí se relaciona significativamente 

con la obligación tributaria del sector artesanal en piedra marmolina y granito 

del caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta Cajamarca, periodo 2018, a un 

nivel de significación del 5%. 

 

4.1.3.2. LA CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS ESPECIFICA 1 

 
Tabla 15.  
Matriz de correlaciones de la dimensión 1 

 
MATRIZ DE CORRELACIONES DE LA DIMENSION 1 CONOCER Y PROGRAMACION DE LA 

OBLIGACION TRIBUTARIA CON LA VARIABLE INDEPENDIENTE CULTURA TRIBUTARIA 

 CONOCER Y 

PROGRAMAR LA 

OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA 

CONCIENCI

A 

TRIBUTARIA 

EDUCACIÓN 

TRIBUTARIA 

ORIENTACIÓN 

Y DIFUSIÓN 

TRIBUTARIA 

D1:  V.D 

 

V.I 

CULTU

RA 

TRIBUT

ARIA 

CONOCER Y PROGRAMAR 

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 
1,000 0,815 0,893 0,931 

CONCIENCIA TRIBUTARIA 0,815 1,000 0,787 0,804 

EDUCACIÓN TRIBUTARIA 0,893 0,787 1,000 0,950 

ORIENTACIÓN Y DIFUSIÓN 

TRIBUTARIA 
0,931 0,804 0,950 1,000 

 
Fuente: Elaboración propia en SPSS 

 

a) El planteo de la Hipótesis 

Ho: “Al conocer y programar la obligación tributaria se relaciona     

significativamente con la cultura tributaria del sector artesanal en piedra 

marmolina y granito del caserío el Batan C.P. Huambocancha Alta Cajamarca, 

periodo 2018.” 

H1:  “Al conocer y programar la obligación tributaria si se relaciona 
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significativamente con la cultura tributaria del sector artesanal en piedra 

marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta Cajamarca, 

periodo 2018” 

 

b) n.s = 0.05 

c) La variable estadística de decisión “Chi- cuadrado”. 

 

Tabla 16.  
La Variable estadístico de decisión "Chi - Cuadrado" 

  
KMO Y PRUEBA DE BARTLETT 

Medida de adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin. 0,834 

Prueba de esfericidad de 

Bartlett 

Chi-cuadrado aproximado 972,615 

gl 6 

Sig. 0,000 

Elaboración propia 

            

d) La Contrastación de la Hipótesis 

X2 Tabular es con 0.95 de probabilidad y 6 grados de libertad es 12,592 

 

               

  Figura 26: Muestra del trabajo de aceptación y rechazo 

                Fuente: Elaboración propia 

 

Finalmente se observa en el grafico que X²Calculado es mayor que la X²Tabular 

obtenido de la tabla. Por lo que, según el grafico pertenece a la región de 

rechazo (parte sombreada) es decir se rechaza el Ho (Hipótesis nula). 

 

   X2 =12,592                   972,615 

1 

0 
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e)  La conclusión:  

Se puede concluir, que al conocer y programar la obligación tributaria se 

relaciona significativamente con la cultura tributaria del sector artesanal en 

piedra marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta 

Cajamarca, periodo 2018; a una significación del 5%. 

 

4.1.3.3. LA CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2 
 

Tabla 17.  
La contrastación de la Hipótesis especifica 2 

 
MATRIZ DE CORRELACION DE LA DIMENSION 2 INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS CON LA 

VARIABLE INDEPENDIENTE CULTURA TRIBUTARIA 

 INFRACCIONE

S Y 

SANCIONES 

TRIBUTARIAS 

CONCIENCIA 

TRIBUTARIA 

EDUCACIÓN 

TRIBUTARIA 

ORIENTACIÓN 

Y DIFUSIÓN 

TRIBUTARIA 

D2:VD 

 

V:I 

CULTURA 

TRIBUTARIA 

INFRACCIONES Y 

SANCIONES TRIBUTARIAS 
1,000 0,818 0,960 0,974 

CONCIENCIA TRIBUTARIA 0,818 1,000 0,787 0,804 

EDUCACIÓN TRIBUTARIA 0,960 0,787 1,000 0,950 

ORIENTACIÓN Y 

DIFUSIÓN TRIBUTARIA 
0,974 0,804 0,950 1,000 

Fuente: Elaboración propia en SPSS 

 

a) El Planteo de las Hipótesis 

Ho: “Las infracciones y sanciones tributarias no se relaciona      

significativamente con la cultura tributaria del sector artesanal en piedra 

marmolina y granito del caserío el Batan C.P. Huambocancha Alta 

Cajamarca, periodo 2018.” 

 

H1:  “Las infracciones y sanciones tributarias sí se relaciona 

significativamente con la cultura tributaria del sector artesanal en piedra 

marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta 

Cajamarca, periodo 2018.” 

b) n.s = 0.05 

c) La variable estadística de decisión “Chi- cuadrado”. 
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Tabla 18.  
La variable estadística de decisión "Chi - Cuadrado" 

 
 

KMO y prueba de Bartlett 

Medida de adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin. 0,855 

Prueba de esfericidad de 

Bartlett 

Chi-cuadrado aproximado 1182,406 

gl 6 

Sig. 0,000 

Elaboración propia 

                      

d) La Contrastación de la Hipótesis 

X2 Tabular es con 0.95 de probabilidad y 6 grados de libertad es 12.592 

 

 
 
Figura 27: Muestra del trabajo de aceptación y rechazo     

     Fuente: Elaboración propia 

 

Finalmente se observa en el grafico que X² Calculado es mayor que la X² 

Tabular obtenido de la tabla. Por lo que, según el grafico pertenece a la 

región de rechazo (parte sombreada) es decir se rechaza la Ho (Hipótesis 

nula). 

 

e)  La conclusión: 

Se puede concluir, que Las infracciones y sanciones tributarias sí se 

relacionan significativamente con la cultura tributaria del sector artesanal en 

piedra marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta 

Cajamarca, periodo 2018, a una significación del 5%. 

 

 

 X2 =12,592                   1182,406 

0 
1 
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4.1.3.4. LA CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 3 

Tabla 19.  
La contrastación de la Hipótesis especifica 3 

 
MATRIZ DE CORRELACIONES DE LA DIMENSION 3 INFORMALIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA CON LA VARIABLE 

INDEPENDIENTE CULTURA TRIBUTARIA 

 INFORMALIDA

D EN EL 

CUMPLIMIENT

O DE LA 

OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA 

CONCIEN

CIA 

TRIBUTA

RIA 

EDUCACI

ÓN 

TRIBUTA

RIA 

ORIENTACIÓ

N Y 

DIFUSIÓN 

TRIBUTARIA 

D3:V.D 

 

 

 

 

V.I: 

CULTURA 

TRIBUTARIA 

INFORMALIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

1,000 ,826 ,775 ,804 

CONCIENCIA TRIBUTARIA ,826 1,000 ,787 ,804 

EDUCACIÓN TRIBUTARIA ,775 ,787 1,000 ,950 

ORIENTACIÓN Y DIFUSIÓN 

TRIBUTARIA 
,804 ,804 ,950 1,000 

Elaboración Propia 

a. Determinante = ,009 

  

a) El planteo de las Hipótesis 

Ho:” La Informalidad en el cumplimiento de la obligación tributaria no se 

relaciona significativamente con la cultura tributaria del sector artesanal 

en piedra marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha 

Alta Cajamarca, periodo 2018.” 

 

H1:  “La Informalidad en el cumplimiento de la obligación tributaria sí se 

relaciona significativamente con la cultura tributaria del sector artesanal 

en piedra marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha 

Alta Cajamarca, periodo 2018.” 

 

b) n.s = 0.05 
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Tabla 20.  
Prueba de bertlett 

 
KMO Y PRUEBA DE BARTLETT 

Medida de adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin. 0,797 

Prueba de esfericidad de 

Bartlett 

Chi-cuadrado aproximado 834,677 

gl 6 

Sig. 0,000 

Elaboración propia 

                         

c) La variable estadística de decisión “Chi- cuadrado” 

d) La Contrastación de la Hipótesis 

X2 Tabular es con 0.95 de probabilidad y 6 grados de libertad es 12,592 

 

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura 28: Muestra de trabajo de investigación de aceptación y rechazo 

                 Fuente: Elaboración propia 

 

Finalmente se observa en el grafico que X² Calculado es mayor que la X² 

Tabular obtenido de la tabla. Por lo que, según el grafico pertenece a la 

región de rechazo (parte sombreada) es decir se rechaza la Ho (Hipótesis 

nula). 

 

e) La conclusión: 

Se puede concluir, que la Informalidad en el cumplimiento de la obligación 

tributaria sí se relaciona significativamente con la cultura tributaria del sector 

artesanal en piedra marmolina y granito del caserío el Batan C. P. 

Huambocancha Alta Cajamarca, periodo 2018, a una significación del 5% 

0 

    X2 =12,592                         834,677   

1 
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V.  DISCUSIÓN 

5.1.   Análisis de discusión de resultados 

De acuerdo a los resultados estadísticos rescatados en las encuestas 

realizadas al público se ha evidenciado que la cultura tributaria es 

importante para el desarrollo del país, ya que existe una competencia 

desleal en donde el informal compite con el formal y viceversa. 

 

Además, el no estar debidamente informados conlleva a que los 

contribuyentes registren incorrectamente, generando así multas, evasión 

fiscal y tributaria; que si no son rectificados a tiempo puede perjudicar 

enormemente a la empresa. Es decir, el uso del planeamiento tributario 

inadecuado puede ocasionar pérdidas de contribuyentes y perjudicar a 

la recaudación fiscal; y si se logra rectificar e instruir a los contribuyentes. 

 

El nivel de cultura tributaria que presentan actualmente el sector 

artesanal en piedra marmolina y granito, del caserío el batán C.P. 

Huambocancha Alta Cajamarca, periodo 2018”, ya que el 50% de los 

encuestados cuentan con este nivel de conciencia tributaria , como se 

aprecia de este resultado aún existe deficiencia de cultura tributaria, 

debido a que no existen buenos hábitos tributarios y carencia de 

conocimientos tributarios por falta de información acerca de los tributos 

que les competen como contribuyentes. Esto es afirmado según la 

investigación de Choquecahua (2016) el cual nos señala que, el nivel 

bajo que presentan los contribuyentes en cultura tributaria se debe 

fundamentalmente a la poca información que tienen y adquieren acerca 

de las obligaciones tributarias. 

 

Complementariamente un 45% presenta un nivel bajo de educación 

tributaria y solo un 12% tiene un nivel alto, lo cual es un porcentaje 

considerable que aún se tenga poca población que presente un nivel alto 

de cultura tributaria y que se verá reflejado de manera similar en el nivel 

de cumplimiento de las obligaciones tributarias. Es por ello que según la 

investigación de Romero & Vargas (2013) señalan que la falta de un nivel 

alto de cultura tributaria es un factor que se verá reflejado y traerá como 
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resultado el incumplimiento de las responsabilidades y evasión de 

tributos en contra del Estado. 

 

Los principales factores que intervienen en el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias según los mismos contribuyentes se deben en 

primer lugar con un 50% están de acuerdo que tengan conciencia 

tributaria, 45% están de acuerdo que tengan educación tributaria, 42% 

están de acuerdo que tengan orientación y difusión tributaria, 39% están 

de acuerdo de conocer y programar la obligación tributaria,  esto se debe 

a la falta de información (cultura tributaria) que tienen ellos mismos 

acerca de sus responsabilidades y temas tributarios, en segundo lugar 

es la  falta de liquidez que presentan sus negocios les impiden cumplir 

con el pago oportuno de sus tributos, además de ello consideran a otros 

factores como la consideración de los altos costos, la burocracia y otros 

factores respectivamente. Esto concuerda con la investigación de 

Castillo (2016) donde señala que uno de los principales factores del 

incumplimiento de la obligación tributaria son el bajo nivel de cultura 

tributaria por parte de los contribuyentes, lo que significa que hay mucho 

incumplimiento de obligaciones tributarias con el gobierno central, esto 

genera un efecto negativo en el cumplimiento de obligaciones tributarias. 
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VI. CONCLUSIONES 

Conclusiones 

Considerando los objetivos de la presente investigación y los resultados 

obtenidos se determinó. 

   

1. En esta investigación se evaluó que existe conocimiento positivo en 

cultura tributaria y obligación tributaria por parte de los artesanos en piedra 

marmolina y granito del Caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta 

Cajamarca, periodo 2018. Por lo cual se acepta el nivel de aprobación de 

acuerdo a la hipótesis general; pero la mala imagen del gobierno conlleva 

a que muchos artesanos no quieran formalizarse ante la entidad 

competente (SUNAT). 

 

2. También se observó que al conocer y programar la obligación tributaria en 

el sector artesanal en piedra marmolina y granito del caserío el Batan C. 

P. Huambocancha Alta Cajamarca, periodo 2018, se determinó que el 

principal factor para el cumplimiento del pago de obligaciones tributarias 

es la falta de información acerca de los tributos que ellos tienen, también 

se considera a la falta de liquidez, los altos porcentajes de los tributos, la 

burocracia como otros factores. 

 

3. En esta investigación se evaluaron las infracciones y sanciones 

tributarias, debido a que sí se relaciona significativamente con la cultura 

tributaria del sector artesanal en piedra marmolina y granito del caserío el 

Batan C. P. Huambocancha Alta Cajamarca, periodo 2018, además se 

determinó que en su gran mayoría no cumplen con emitir comprobantes 

de pagos por cada venta que realizan, complementariamente que no 

realizan el pago de sus tributos e impuesto. 

 

4. En esta investigación se apreciaron en qué medida la informalidad en el 

cumplimiento de la obligación tributaria tiene relación con la cultura 

tributaria del sector artesanal en piedra marmolina y granito del caserío el 

Batan C. P. Huambocancha Alta Cajamarca, periodo 2018. Teniendo en 
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cuenta el objetivo específico de informalidad en el cumplimiento de la 

obligación tributaria y cultura tributaria tiene una relación positiva y que los 

artesanos y propietarios de sus negocios observaran una mala inversión 

de los tributos por parte del gobierno, esto no los limitaría en su 

responsabilidad del cumplimiento tributario. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 Recomendaciones 

1. Organizar para hacer cumplir con la formalización de los empresarios y 

artesanos ante la entidad competente (SUNAT) programar charlas de 

conciencia tributaria en lugares específicos como son en los caseríos, 

centros poblados por parte de la Administración Tributaria debe hacer 

conocer más ampliamente a los contribuyentes la canalización de sus 

tributos, para que estos cumplan con pagarlas. 

 

Mayor difusión por los medios de comunicación acerca de la cultura 

tributaria para concientizar tanto a los dueños de los negocios como el 

público general y así conocer más acerca de los tributos. 

 

2. Establecer un manejo adecuado de los tributos, con una conciencia 

salomónica para distribuir los ingresos de dinero por impuestos en obras 

y servicios que sobresalgan ante todas; por parte de los gobernantes del 

país y así los artesanos y los ciudadanos en general aran que cumplan 

con tributar de una forma regular y legal. También el sentir de los 

artesanos es que los gobernantes y la entidad competente hagan cumplir 

el pago de impuestos a los empresarios más grandes que deben al 

gobierno y así los artesanos retomaran la confianza en el gobierno. 

 

3. Planear y contribuir al fomento de la cultura tributaria, legalidad y 

cumplimiento de las obligaciones tributarias es de vital importancia que la 

administración tributaria esté más cerca de sus contribuyentes de la 

siguiente manera: capacitando en manejo del sistema tributario, facilitarles 

máquinas para la emisión de comprobantes ya que los nuevos 

contribuyentes no tienen idea de cómo emitir comprobantes por la página 

de SUNAT y así de esta manera podrán fácilmente cumplir con la 

obligación tributaria , teniendo ventanillas informativas que busquen una 

actitud cooperativa generando confianza en los ciudadanos. 
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También la SUNAT debe seguir mejorando sus sistemas de servicios 

como en emisión de comprobantes para que los contribuyentes no 

busquen excusas de no emitirlos, canales de atención y orientación 

teniendo más centros de atención presencial, así como promocionar y 

mejorar las operaciones virtuales y comunicación a través de sus redes 

sociales. 

 

4. Por último, recomendamos al gobierno o entidad competente que sean 

más justos con los pequeños negociantes o empresas pequeñas en 

relación a pago de impuestos a los que recién inicia formalizarse ante la 

SUNAT y así puedan cumplir con sus cargas tributarias ya que los nuevos 

contribuyentes siempre cometerán errores y así estarán practicando la 

cultura tributaria y obligación tributaria. 
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ANEXO 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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ANEXO 02: MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE LA VARIABLE 
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ANEXO 03: INSTRUMENTO 
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ANEXO 03: INSTRUMENTO 
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ANEXO 04: CERTIFICADO DE VALIDEZ DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 05: MATRIZ DE DATOS 
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ANEXO 06: PROPUESTA DE VALOR 
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ANALISIS E INTERPRETACION FINANCIERA 

 

 

 Fórmulas para hallar los resultados de análisis financieros 

 

 

LIQUIDEZ RENTABILIDAD SOLVENCIA 

 
- Que determina la capacidad de pago que tiene la 

empresa 
 

- Como extraemos la información de los estados 
financieros, para analizar una empresa: lo hacemos 
a través de los ratios financieras o indicadores 
financieros. 
 

 LIQUIDEZ: Activo corriente 
Pasivo corriente 
 
 

 PRUEBA ACIDA: Activo corriente – inventario 
Pasivo corriente  

 

 
- Determina la rentabilidad 

 
 

 INDICE DE RENTAS=       Utilidad neta 
Capital o patrimonio 
 
 

 OTRO INDICADOR FINANCIERO=   Utilidad neta 
Ventas netas 

 
- Determina la solvencia 

 
Hay dos indicadores importantes 

 
 

 SOLVENCIA= Activo total 
                                 Pasivo total 

 

 ENDEUDAMIENTO=   Pasivo 
Activo total 
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ANALISIS A LOS ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 
 
   

ACTIVO S/ 
Análisis   
vertical 

Efectivo y equivalentes de efectivo 76,792.68 35% 

Mercaderías 53,978.00 25% 

Materiales Auxiliares, Suministros y repuestos 24,200.00 11% 

Sub total activo corriente 154,970.68 70% 

Inmueble maquinarias y equipos 74,600.00 34% 

Depreciación de Inmuebles Maquinaria y equipo -9,312.00 -4% 

Sub total activo fijo 65,288.00 30% 

TOTAL ACTIVO 220,258.68 100% 

PASIVO Y PATRIMONIO   

Tributos Contrap. y Aportes al Sistema Pensiones y Salud por pagar 44,925.68 20% 

Total pasivo 44,925.68 20% 

Capital 76,944.00 35% 

Resultados acumulados 64,706.00 29% 

Resultados del ejercicio 33,683.00 15% 

Total Patrimonio 175,333.00 80% 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 220,258.68 100% 

 

 

INTERPRETACION: 

Ratios de liquidez: 

Ratio de liquidez general: 

Ac/pc 

154,970.68/44925.68 = 3.45 cuenta con una cantidad suficiente de los 

mencionados recursos líquidos como para pagar todas sus deudas de corto plazo. 

 

Capital de trabajo: 

Cp: AC-PC 

154,970.68-44,925.68= 110,045.00 significa que la empresa cuenta con capital de 
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trabajo. 

Ratios de rentabilidad: 

Rentabilidad de los activos: 

Utilidad neta/activo total 

33,683.00/220,258.68= 0.15 significa hay rentabilidad en los activos cuanto es 

mayor. 

  

Rentabilidad de las ventas netas: 

Utilidad neta/ventas netas 

33,683/375,410.17= 0.090:9% 

Significa que la utilidad sobre ventas netas hay una rentabilidad del 9% 

 

Ratios de gestión: 

Rotación de inventarios 

Inventario promediox360/costo de ventas 

20,000*360/197,658=7,200,000/19,7658= 36.42 

Significa que hay una regular administración de inventarios 

 

Rotación de activos totales 

Ventas /activos totales 

375,410.17/220,258.68= 1.70   

Significa que 1.70 veces la empresa puede colocar entre sus clientes un valor igual 

a la inversión realizada 

 

Ratios de solvencia: 

Ratio de endeudamiento: 

Pasivo/activo*100 

44,925.68/220,258.68= 20.40 significa que hay un endeudamiento del 20.40% lo 

cual se ha endeudado en tributos y contraprestaciones. 

 

 

 FINALMENTE: Se recopilo la información de uno de los artesanos en piedra 

marmolina y granito del caserío el Batan C. P. Huambocancha Alta. Que 
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corresponde a: JAIME TERAN HUARIPATA, y con esa información se pudo 

hacer una simulación de la situación financiera, como se muestra en los 

estados de situación financiera correspondiente al ejercicio 2018. 

  

 Activo corriente tiene   S/. 154,970.68 

 Activos no corrientes   S/.   65,288.00 

 Pasivo corriente           S/.   44,925.68 

 Total, patrimonio          S/. 175,333.00  

 

- Los resultados demuestran que tiene una utilidad de S/. 

33,683.00 

 

- También encontramos que existe una evasión de impuesto de 

IGV. Por una cantidad de S/. 44, 926.00 durante el ejercicio 2018 

a eso se debe que son informales. 
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ANALISIS A LOS ESTADO DE RESULTADOS 
 

 
  

 

 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS S/. 
Análisis 
Vertical 

VENTAS NETAS 375,410.17 100% 

Costo de ventas -197,658.00 -53% 

UTILIDAD BRUTA 177,752.17 47% 

gastos de ventas -115,255.34 -31% 

gastos de administración -28,813.83 -8% 

UTILIDAD OPERATIVA 33,683.00 9% 

UTILIDAD ANTES DEL IMPUESTO 33,683.00 9% 

 

 

 INTERPRETACION: en los estados de resultados se demuestran 

también el costo de ventas del ejercicio 2018, del Sr. Jaime Terán 

Huaripata demuestran que tiene ventas considerables, demostrando 

una utilidad bruta de S/. 177,752.17 considerando gastos de ventas y 

gastos de administración y ventas; obteniendo una utilidad operativa 

S/. 33,683.00, por último, se generó una utilidad bruta por S/. 

33,683.00 que representa el 9% 

 

Se determina el pago de renta anual 2018 que es un porcentaje del 

10% anual por lo que se ubicaría en el Régimen Mype Tributario de 

acuerdo a su venta. 

 

 Utilidad bruta……… S/. 33,683.00 x 10% = 3,368.00 

 
Entonces refleja una evasión de impuestos de renta de tercera 
categoría, ante el gobierno por S/. 3,368.00 
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ANEXO 07: 
 

FOTOGRAFIAS DE LOS LOCALES Y TIENDAS DE ARTESANOS EN PIEDRA MARMOLINA Y 

GRANITO DEL CASERIO EL BATAN HUAMBICANCHA ALTA CAJAMARCA – 2018 
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